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~Jn ellues de lloviemure de 1~44 fué iuvadido el te
l'ritorio de Nicaragua por los ejércitos aliados del Sal
\'adOl' y ,Honduras, eomandados e11 jefe por el Gene
ral don Frallcisco Malespín.

Era primer jefe de las fuel'zas salvadol'eflaB el Ge
neral don Trinidad Muñoz, y de las de HOl1duras el de
igual grado don Santos Gu~rdioI3. '

Ln caballería, compuesta de dragolles de aUllJos

Hjércitos, la comandaba el Coronel Bertis, y la al't,ille~

ría, un volatinero, á quien llamaban don Narciso,
El ejército, que tomó el llOrobre de "Ejército prá

tector de la paz," a(~alnpÓ en la. haciellrla de Satoca. el
03
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2] ae lloviembre, y en ese luismo día se pl'esent:won
OH el nnmpnmouto los Licellciados don IIel'menegiloo
Zepeda y {Ion Oei'lluimo Caíicache, llevando una nil
slón (1(~ par. <lo parte del Gobierno nicaragüense.

Dcspu(~s <In confm'encial' algunas horas, los r,onlisio
nados finnal'on con Th'Ialespín unas bases de al'l'eglo,
en las (~uales se c01uprOlnetía el Gobierno de Nicara~

gua á satisfacer á los aliados los gastos de guorra que
teuial1 hechos; á devolverles las armas y pertl'ü
ehos que lluhieran llevado los emigrados; á el1tl'(~

gar á ésto~ también, si á la ratificación del tratado
existían en Nicaragua, ofreciendo uo volver á con~

sent.irlos; ¡í, fl(liuitir á todos los emigrados de NicHl'a-
. gua, iÜTIigos de los aliados; á continuar 111anteniendo

el ejército de éstos hasta el regreso á sus respectivas
plazu8; y á pagar á :Honduras todo cuanto hubiese
gastado en sn anterior guerra con GuatellHtla

Apenas se COnOlÜel'On en la plaza de León aquellas
bases, fué unánÍlne la resolución do mOl'ir ~Oll digni
dad antes que salval'se eon infamia..

lVrt~lespíll continuó su l1)nreha, y 01 día ~() comeuí'.Ó
el f5itjo de la plaza. B~sta se defendió heroicamente
pOl' varios días.

All'OlTIperSe las hostilidades, el Director Pél'éz se
llenó <18 teUlOl', depositó el Inando en el Senador don
Erniliauo Madríz y se retiró del escenario públieo.

El1~) de diüiembl'e hubo otra tentativa de arreglo;
pero siendo lHaY0l'eS las exigencias de l\lalespíll, Re

éontinnó la gnol'l'n eon encanüzalniento.
COillO el sitio se prolongaba mucho, quiso l\rlalespín

explotar la antigua rivalidad de León y H-ranada, y
envió agentes con circulares ó, todas las 1vlunicipali
rlan<?s excitándolas á la insurrección contra el Gobier
no ]eol1Bs.

Los vecindarios de (hanada y Rivas, cegados pOl'



la pasión local, y 11lás que todo, sedientos de ve.ngan
za eontl'a el "Gt's,:Q Mariscal," de quien no t~nían mu)~

gratos recuerdos, cOlnisional'on al señor don José rlel
Montenegro para que fuese á celebrar un arreglo con
el invasor. El eOluisionado 88 presentó el R de di
ciembre de 1844, en el campanlerito del General Ya
lespílJ, con quien convino en organizar un nuevo go
bierno, que pl'esidiría el Senador don Silvestre Selva.
Éste lo inauguró en l\'lasaya e116 dellnisnlo mes; nonl
bl'an~o Ministro general á don José ~r. Estrada. (1)

El Gobierno granadino suscribió en el acto las bases
que había rechazado el de Le.ón y sun1inistró un con
siderable c.ontingento de hornbres y recursos, que per
lnitió á Malespín estrechar más el sitio dt-\ la plaza., de
jando roducidos á los defensores al escaso recinto d~

ésta..
l\falespín era un tipo militar nlás despreciable y fe

l'OJo: que ~-'onseca. Vivía constantemente ebrio, y
sus deIlrios alcohólicos terminaban simupI'e con el de
lTaulamiento de. 8angl'e y la perpetración de excesos
escandalosos.

El 26 de diciembre hizo publicar un bando, conmi
nando Cal) la muerte al que tuviese comunicación ha
blada ó escrita con los de la plaza. Fundado en él, co
metió toda clase de atropellos y procedió contra mn
ch~s inocentes, víctimas_de un chisme, de una delacióÍl
ó de una conjetura.

Después de cincuenta y nueve días de heroica re
sistencia, la plaza fué rendida á viva fuel'7.a, el 24 de
enero de 18M>, los habitantes pasados á cuchillo en su

(1) Don Dionisio Chamorro asegura que Montenegro se diri.
gió antes donde FonBeea, á proponerle una fusión, cuyas bases re
chazaron los leoneseR-(N.. rlel A.)
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lllayor parte y las casas entregadas al saqueo y al ilL
eClldio,

El triunfo excitó la sed de saugre del vellcedol' y
hajo la infiuonéia dellieor, hizo fnsilar á muchas p€"l'~

sonas, veillt.icüatro do ellas de lo más notable,
El Senador !'ladriz, encargado del Poder EjecutÍ\~o,

el''; Gran l\Iariscal" y don Creseúllcio Navas, Mil1is
tl'O general, corrieron también la suerte que lVlalespí 11

destinaba á los vencidos.
La ferocidad del caudillo salvadoreüo rayaba eu

locura. El padre Crespín, virtuoso capellán del hos
pital de San Juan de Dios, fué á implorade luiserieol'
dia para los infelices enfermos á quienes tarnhién ase·
sinaban, y Malespín por toda respuesta mandó fusi
larlo.

Los aliados grauadiuos el'an impotentes pat'a con
tener aquel desbor\le y más de unO de ellos debió sen
tir el torcedor del remordimiento á la vista de tanta
~al1gr(l>.

El podel" quedó en manos de los granadinos; y á la
~alida de Malespín organizaron el gobierno en la Vi
lla de San Fernando de Masaya, encargándose del
ejeleieio del Poder Ejecutivo el Senador don Blás
Antouio Sáenz y de la Comandancia General de las
armas don Trinidad Muñoz.

Mientras Malespin ponía sitio á León, los pueblos
del Salvador trataron de operar un movimiento revo
lucionario, para libertarse de la tiranía en que esta
llan; pero el celo y actividad del Comandante Gene
ral, don Calixto Malespín, hernlano del Presidente del
Estado, ahogaron en todas partes las tentativas que
se hicieron en San Salvador, San Vicente, Sensunte
peque, Cojutepeque y otros puntos.

Los Generales Cabañas y Barrios, que salieron de
la plaza de León, antes de que ésta cayera en poder
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de MalespiJ), se didgieroll al Salvador, y para lograr
'buena acogida, propalaron que los leoneses habían
triunfado y qlle JYlalespin había sido deshecho conl
plctamente. Esta lnentira levantó el sentimiento pú
blico de los salvadoreños y deteeminó un rnovimiBnto
revolucional'io bien acentuado.

El General dou Joaquín Eufracio Guzrnán, padre
político de BUl'rios y Vice-Presidente encargado elel
Poder EjecntiVO, se puso á la cabeza de la revolución
y la principió, haciendo concurrir al palacio al 00
luandante don Calixto Malespín y reduciéndolo alH ú.
prisión. Después (le ésto, pasó personalnlente á los
~uaI'teles, se hizo reconocer de las guarniciones, de
claró terminada la dictadura de Malespín y resunli
dos en su persona los poderes del Estado.

Guzmán, con un desprendi miento extraordinario,
convocó eu seguida á elecciones, para que el pnebl0
so diese el gobernante que más le gustara,

Malespín, sorprendido en León con-la noticia de Sil

repentina calda, regresó precipitadamente, y qesde el
territorio de Honduras; auxiliado por Ferrera, hizo
durante algún tiempo la guel'ra al Salvador; guerl'a
qne después se hizo extensiva á los dos países, que
fué muy sangrienta y que tOl'lninó hasta el 27 de no
viembre de 1845, con la paz de Sensenti.

Malespín continuó siempl'e procurando ejecütal'
movimientos rovolucionarios en el Salvador.

El 1C? de novielnbre de 1846, logró reunir treinta
hombres y con ellos pasó el río Sempul; pero después
de algunos encuentros, en que fué derrotado, se reti
ró enfenno y acolnpañaclo de tr~s oficiales al pue
blo de San Fernando. .A.lllegar, tuvo un altercado
con un vecino, le disparó un pistoletazo y ti conse
euencia de ésto, se amotinó el pueblo y lo asesinó. Su
eal:u:~.za, eortada pn seguida y llevada á la capital. tn?'
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exhibida entre públicos regocijos y colocada desplH~s

en una jaula dehicl'l'o sobre la garita ele San Sebastián.
Uno de los prilneros actos del nuevo Gobierno de Ni

caragua fué expedir un decreto, fechado á 3 de ma~'zo

de 1845, en qne declaró rotos los cOluprolnísos contraÍ
dos con el General ~IalespÍny reservándose el derecho
de reclamarle por las denlaeías que había conletido en

.León. En el mismo decreto se establecía, la ahsolutu,
neutralidad en las cuestiones de los demás Estados d~

Centro-América, se n1f1udaba levantar un ejército ca·
paz de hacer respetar esa disposición, y se nombraba
Heueral en Jefe de dicho ejército 31 General dOll Tt'i
nidal! Muñoz.

La AsaInblea del Estado se reunió en el n1Ístno 111es
de llUtl'ZO, en M3saya, bajo la Presidencia de don José
León Sandoval; y al hacer el escrutinio de las elcecio
lles suprelnas, que se habían practicado con anterio
ridad, declaró en 4 de abril, popularment.e electo para
Director del Estado, al propio señor Sandoval.

En aqnellos días ¡:p- restableció la publicación del
IWrlódico del GObÜWllO, con elUOlubre de llegistro Ofi
cial y se dató en San Fernando.

Aunque el nuevo Director del Estado era un hom
bre basta.nte honrado, su falta de ilustraeión y su ca
rácter crédulo y sencillo, lo convirtieron fácilmente
en órgano apasionado del eÍl'culo ó bando á que per;.
tenecÍa. De aquí el que su administración fuora unH.
verdadera administración de circunstancias, la menos
aparente para un país anarquizado y dividi.do, cuyo
sn(~lo se encontraba rojo aún eon la sangre de las r-on
t.iendas civiles.

La adlninistración de Sandoval tuvo que valerse
(le1 odioso Inedio de las coütribuciones forzosas para
arbitrar fondos; y como sucede -siempre en tales ea
sos, los encarg:ado~ de iHstribuh' los cnpm~, r·al'g'.:th :~Ul
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In HHtllO ~olJl'e los desa.fectos, qne oral! los -mislllo.s
v"t~lleidos del 44.

También se üfectual'ou dun"tuto el pel'Íodo de Bau
110vnl cOllfinanlÍcntos y se n.p1i(~Ú la ll81lB, eapitnl pal'tl

asegnl'Ul' el ordeu de cOlltiuno amelluzR,(lo; se <lisnli
lluY0l'oulos fondos de la instl'uceión púbbca. pa.ra auxi
lia}' la. edificación de teruplos en Gr,"tlluda; se suspeu
djó el,juicio por jurados; se aUlnentó á tl'es el núme
ro dt~ IOB lVfí nistl'os do "Est,[l,(lo y su t,.u,sladó á GTana

(1[1, la l'esic1eneia del Gobiel'no~ r:osas todas que fnet'Oll
lllny lJlnl vistas por los 1eonosf'8 y sns mnigos y que
(~()lüribuían á eXH,spet'al'los rnás.

La ütllninistracióll de Sandl)\'~tl SP l'esinLió simupl'e
do l11ueha falta {le tino y en algunas omuüoues llegó á
di(~htl' pl'ovideneias del todo inj ustitica l>1(~'3, conlO el
decn',to de 0 de agosto de 18±,\ GU qnü del'-1aL'übü "fne
1'a de la loy" á. todos los qlH:l tJül'tenoelm'ou tÍ, la rnlau
je del Heuetal lVlorazáll, qne se nat~l)iltl'al't~ll en (~l te
l'l'itol'io del Estado ocho elías de~pl1l'~~ (1e puhiieada,
aquella ley.

El General 1\10J'RZáll lUlcía tres aftos ql1U uOl'ltlía el
sueño etm'110 8n el cenl81ltel'io de San ~Tosé y nada po
(lía tetllel'$l~ 110 él. Los q no fnol'oll ~~ns eom paüeros
(~al'(~cían de poder en Uentl'o-Amériea, en doude ni
asUal'se les era dado, y no el'an talnpoco facÍn8¡'oso8
á quienes debía tratarse eOUlO á los enfel'n10S (le hi
drofobia 011 los timnpos pl'j mii i VW~.

1Jay que t.enel' presente, sin emha1'go, (1 118 los 1'13

peti1loR loovimiüntos rovo]ue1onarioi{ nn I!U8 habían
tonlHilo pinto los (mquilnhos, (li~l'Oll Ú. (~3t 0;-1 t.rd fanlil.
¡le a llCll'(IUizarlores, que ll(~gal'íHl Ú SPI' mi l'ivlo~ PO)' al
gnnos g()hF~"l·lH\.nt¿s COlno nnn, calarnitlatl soeia1. ABl
St~ 8xplica que el Dil'eet.ül' Saudo\'uJ, ú pesar de sn hOll
radez, S0 lnostl'al'a tall inhurnallo y arbitrario eOIl
(:dln~:.
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Al pr~neipio de la administración de Salldoval, es
tuvo de Ministro general el seií.or don Domingo Ale
mán. Le sucedió ,/lon José del Montenegro, quien poco
despu~~s se redujo al desempeflo de la cartera de Re
laciones Exteriores, dando la de Hacienda al Docto),

. don tTBSÚS de la Rocha y la de Guerra al Licenciado
don Lino César.

Los Ministros Rocha y Oésar renunciaron, y s~ nom
bró en su reposición al Doctor don Máxilno Jerez y
al Licenciado don Pablo Buitrago, quienes taII!hién
re11unciaron.

Sandoval nombró entonces á los seilares don ]-'tuto
Chamorro y don Lino César y con éstos quedó defini
tivamente organizado el Gabinete.

El período administrativo del Director Sandoval se
pasó en continuas agitaciones, No se podía espera]'
otra cosa, si se atiende al lastimoso estado en que que
dó ,el país después de la guerra de 1844. Vivos los
odios de tan acerba lucha, fresca aún la sangre de tan
ta víctima., aguzados los odios locales, desencadena
das las malas pasionef:l, desmoralizados los pueblos y
cuando la pobreza general encontraba un incentivo
en los desórde~es, tuvo que ser la guerra una canse·
cuencia nat.ural

De todos aquellos movimientc;>s revolucionar'los fué
el principal el que acaudilló don Josó ~iaría Valle ro·
Ohelón, que en el nles de junio anterior había sido con
nnado en unión de otros cuantos al puerto de SaH
.Juan del Norte, por una tentativa de asalto al cuartel
de León.

Valle burló el confinamiento ~r Re dirigió al pum'
to de La Unión, en el Salvador,

Entre los ~mpleados del puerto, contaba Valle eOlJ

algunos amigos personales, que le suministraron al'·

lnaR y l'ecursos. Acolnpañado rle sesenta hombres,
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qite enganchó en el mismo puerto, se hizo á la vela
~n una goleta, desembarcó en la costa de Cosigüina
y logró sorprender la plaza de Chin~ndega,de la que
~e apoderó en seguida el 24 de julio de 1845. Valle
estaba furioso e11 contra del Gobierno de Sandoval
que lo había confinado, y, aprovechando las especiales
circunstancias de Nicaragua] se presentaba como el

-vengador de los sacrificados leoneses y lanzaba al
país en nuevas guerras.

La facción de Valle 110 representaba bandera polí
tica alguna, y los excesos con que se manchó después,
acabaron de convencer á los que al principio duda
ban, que se trataba de simples gavillas, deseosas ade
lnás, de satisfacel' enconos y venganzas.

Todas las personas pudientes del Estado sin distiu
cióu de circulos, ni de localidades, deseaban el resta
blecirniento del orden y la reorganizaci6ll del país. La
facción de Valle, fué, pues, mal acogida por la genera
lidad, salvo algunos j ndividuos que tenían resan tj
mientas especiales con el personal del Gobierno.

En León se organizaron fuerzas para debelar la fac
ción, y las personas notables ayudaron con lealtad al
Gobierno, enrolándose algunas en sus filas, \conlO los
distinguidos liborales Doctor don Máximo Jerez y do}}
Mariano Salazar, que iniciaron entonces su carrera
lnilitar, mereciendo arobos especial ulención en varios
partes ofieiales.

Valle trató de apoderarse de León, y con este obje
to se presentó en Subtiaba, el día 26 de julio de 18~5.

Sus huestes eran numerosas y estaban capitaneadas
por el mislllo Valle y por Guadalupe Lagos, f(j) Di-a,
hlo 11lanco, 01 Chal'ingo, E lera, Blás 'Muñoz y otros
cuantos cabecillas de la revolución. Las tropas del
Gobierno, bajo las órdenes del General Muñoz les sa
lieron al encuent,ro y después ele algunas horas dé
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f~ego los 'obligaron á retirarse en complotu den'o
ta, haGiéndoles treinta y tres lnuertos y ocho prisio
neros.

Valle logró rehacerse, y cinco días después, el 31 de
jutio, pre~entó nueva acción á Muñoz en el mismo
pueblo de Subtiaba, en donde sufrió otra derrota, de
jando cuarenta muertos y doce prisioneros.

Mientras Valle se esforzaba inútilmente, pl'ocul'anaO
apoderarse de León, uno de sus tenientes, Hernabé 80
moza, se intern6 á las Sierras de 1\1anagua y levantó
el estandarte revolueional'Ío Bn todos los cont.ornos.
El Gobierno destacó una columna eu BU p<wseuueiÓll
y el ti de agosto del luismo afio tuvieron nn encuentro
muy l'oflido y decisivo, en el que 1ué derrotado Sonlo
za, y perdió el Gobierno al Capitán expediciolHtl'io
don J uun de Dios 1'Iátuz. Quedó prisiollel'o el Capi·
tán revolucionario J . .Antonio }\Jlartinez, ú. quien se le
juzgó y fusiló en seguida.

El foco de la insurreeeión oeupaba las plazar:; de
Chinandega y villa del Viejo, por lo cual l\Jluñoz se di
rigió á estos puntos á la cabeza de cien infantes y
cuarenta dragones. En Chichigalpa hizo alto y fué
atacado por los revolucionarios, á quienes IOgl'Ó re
chazar, pasando en seguida á Ohinandega, cuya pla~(;t

ocupó sin dificultad por hallarsQ L~esocupada.

Los revolucionarios amenazabau la pla%a C()Ll el'e

cido número <.ln tropas y 1\1nñoz deterrrlÍnó regresar á
León á hacer nuevos reclutamientos para aumentar su
columna. Realizado este prop6sito, ataeó de Huevo la
plaza de Ohinandega, el 16 do agosto, y después tio UH

vivo fuego, lQgró apoderarse de ella ó'la nna de la t.al'
(lo del propio día .

.l\.. hts siete de la l~HtfJ.atl(t siguiente, el gl'uesu de los
revoluciouarios probó un últiulO esfuerzo, atacando
hl plaza por toda:-:; t1Írp(.'ciolJPS y IJatiúu(lQi3ú l'üll v~wda-
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Jera desesperación. Lograron introducirse al centro
de la plaza; pero fueron desalojados de nuevo, sufrien
do completa y decisiva derrota con pérdidas de cua,;.
renta hOlnbl'es muertos, diez y ocho prisioneros y mu
chas arnlas y elementos de guert'a. Las tropas del Go
bierno sufriel'o-n también pérdidas inuy sensibles.

En ese lnisrno año de 1845 apareció en Somoto un,t
nueva facción de que Re hir.o responsable á Vall~. Su
prhner hecho fle n.nnas Ee seña.ló con el asesinato de
don Juan Fábrega, que con algunos lnilicia.llOS estab[L
de guarnición en aquel punto.

11ientras tanto, ht anarquía del düpal'tarnento se.teu
trional fué tan grande, que llegó á creerse que aque
Un sociedad estaba llamada á desaparecer.

Debelada la facción de Valle, SOffioza 8n dirigió al
Ruerto de La U ni!)}), (~n (::1 Salvado!', y allí, en eonni~

veneia, al pareesl'; ('.on las autoridades del lugar, asal
tó las a1'lnas el 23 de rnai'zo de 184:6. (h'ganizó en se·
guirla una expedición que desen1barcó en Oosigüina y
se posesionó de la phLza de Chinalldrga á principios
del ~1es de abril siguiente. La enseña de SOIno~a en
f)sta ocasión era el extertninio, y celebró su entrada
con el asesinato de varias personas, entre ellas cuatro
vecinos de los más notables.

El Gobierno que,' durante el año de 1845 babia man
tenido constantemente sobre las arrnas un ojército do
ochocientos hombres y usado con preferencia de me
didas suaves, creyó llegado el caso de tamal' medidas
enérgicas y dispufi10 que todos los revolucionarios fue
Ren juzgados militat;mente. En cUlnplimiento de esta
orden, cuatro hombres de los de SOlnoz~ fueron pasa
dos por las armas el 15 de abril del mislno aflo.

lTn poco antes de la aparición de Somoza, el JO de
marzo de 1846, el Capitán Mateo Pineda logró des
1rnil' el! 101'3 rnolltü:) de Casili la l)u'nda (10 Natividad
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Gallardo, que aniquilaba el departamento de LeÓn, y
en el 111ismo día otra columna expedicionaria del Go
hierno reconquistó la población de 8onloto, ocupafla
por la faéción de Francisco Sancho.

El departan1ento del Setentrión, que era el foco
principal de la anarquía, se hallaba además m()lesta.~

do pOl~ los indios semi-salvajes de ~Iatagalpa, suble~

vados y acaudillados por los hermanos Alvarez. Lo~

indios hacíau su acostumbrada guerra de castas, y
pueblos enteros caían al filo de sus lnachetes, sembran
do por do quieI~a el e5panto y la desolación.

A esa época eorrerspondió también,ptra gavilla no
lIlellOS terrihle, que organizó en Choluteca el fam'oso

bandolero Siete Pailuelos y eon la cual rep.orrió lo~

pueblos de occidente y llorte del Estado.
rrales facciones, con pl'etexto siempre de destruir la

((.t'istocraf-ia l/1'anadina y de vengar á León, no eran en
el fondo otra cosa, que hordas vandálicas, sin Dios ~y

sin bandera, que aprovechaban el est.ado de anarquía
y debilidad del país para entrado á saco, ni más 11 i
luellOS que los antignos filibusteros de Blenfields.

Desaparecieron en n1ueha parte los tintes políticos
y las ideas lugareñas, y la sociedad se consideró divj·
dida de hecho en dos poderosas agrupaciones. La pri.,
Hiera, compuesta de las clases acornodadas y pacífieas,
(~lnpeñadas en el restablecimientú del orden y la orga
nización del país; y la otra, de las clases pobres y des
llloralizadas, acaudilladas P01' pel'sonas que sostenían
intereses de circunstancias y que trataban de perpe
tuar el estado de glleiTu y anarquía con distintos fines.

Se dió elnomhre de Mechudos á los primeros y f~l de
f)csnudo8 á los otros. (1)

(]) ~1fecJmllo] parece querer indica.}' lo que l¡elucón l~ noble en
otras partes; y ])esrmdos, algo como descamisado ó Rans-nulntf".
(N. nrl A.)
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'L'anto en León corno en Granada y COlilO eu todas
las poblaciones del Estndo hubo Jllecll'tulo8 y lJcSJlu.
dos, que se acentuaron 11lás en la. adlninist1'ación do!
~+~ÍlOl' Guerrero.

Llegó á tal extl'ülllO el ostado de UUH.l'qUÍH, que eH

los arrabales de León y de Granada, el qne se presün~

taba con levita ó eon eanlisa aplanchada siquiera, eo
nía riesgo de sel' apedl'ado ó insultado.

En 184ti la Asarnblea elevó á ciudad, eOll la, dello~

ruiuaci6n de Santiago de JUanagua., á Iü entoucosviI1u
del mislno n0111bre. Managua había sido designada
para capital, como población iutennedial'ia entre Le{)ll

~' Granada, desde el año anterior:
Durante el período administrativo de ~alldoval, y

por ausencia de éste, gobernaron intel'inaluente eOIl

~l (~aráctel' de encargados, los Senadores don José ~la

da Sandres y don Hermellegildo Zepeda.
Ji]l Gobierllo de Sandoval celebró tratados de alni~

t,ud con el Salvador y Honduras y en ellos se recono
ció la necesidad imperiosa de reconstituir el Gobierno
l~onfedel'ado. De aeuel'do con estos tratados, nOlllbró
delegados para la organización de una Dieta nacional
l)n Nacaome, á los señores Doctot~ don ~Iáxi.mo J el'ez
y Licenciado do~ José Sacasa, sinceros pa.rtidarios de
la reconstitución de Centro-A.mérica.

Nadie hubiera creído que el Gobernante, que ~úH

tanta saña proscribiera en 1845 á los amigos del fina
do General Morazán, viniese en 1847 á t,rabajar por la
luisma causa que personificó aquel caudillo.
. Desde 1842 los partidos políticos se distinguía.n por
sus trabajos en favor ó en contra de la reconstitución
nacional. I;¡os primeros, que desde entonces se llam.a
ron naci'Onalistas, eran los libel'ules, cuyo foco princi
pal existía en San Salvador. Los otros, conocidos por
.separaUstas, fueron los cOllservadol'es, acaudillados on
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tQ'do Centr0-AlnÓl'iea i)()l' la earnarilla ultl'arnolltalla
de Guaten1ala, que tenia por cabeza visible al Al'7.o~

bispo y por brazo fuerte al guerrillero de :Ñlataques·
cnintla don Rafael Oarrera.

La administración de Salldoval no puede, en rign
¡'osa lógica, ser clasificada conforme á las ideas políti
cas de su tiempo. Fué liberal por la proluoción de la
Dieta, y fué conservadora por sn decreto de muerte
eontra los coquimbos.

En rigor, como dijimos antes, sólo puede ser consi
derada como un gobierno de circunstancias.

En 12 de mayo de 1847, tenninó el 'período eOIl5titu
cional del Director Sandoval y se hizo cargo del poder~
por esta causa, el Senador don Miguel R. lVIorales.

Por este tienlpo, Nicaragua era muy nOlnbrado e11

"todo ellunndo.
El Príncipe l---luis Napoleón logró evadirse del casti

llo de Hanl en 1846, y su primer ~.cto de reconod·
miento al Licenciado Castellón, fué escrihir en Lon
dres un luminoso folleto, en que hacia la completa
exposición de las facilidades qlle había en Nicara
gua para excavar un canal lnt~r-océanico y de las
grandes ventajas económicas que reportaría la em~

presa.
El folleto produjo una inmensa sensación; pero por

desgracia despertó también la codicia de Inglaterra,
que comenzó sus hostilidades poco después, hasta.
descararse en 1847.

Fué durante el pel'Íodo administrativo de Sando~

val ~ 8and&viM, cuando se introdujo á Nicaragua el
cultivo del café. La prímera plant~ción existió en las
sierras de Managua, por los años de 1845 á 1846, y fué
hecha por el sellor don .José D. Gámez, vecino de Gra
nada y padre del autor de este libro. Las siguiente~

se debie1'on á los señores Presbítero don Gordiano Ze-
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laya, vecino de Managna y don Leandro del mismo
apellido, del vecindario de Granada. (1)

El café es de origen oriental; y aunque Próspero
>Alpino, Cónsul veneciano, hace menCiÓl! de sus gra
nos en 15RO, asegurando que los egipcios preparaban,
con ellos cierta bebida; no fué sino hasta en 1657
euando se le introdujo á Europa.

Después de haber sido usado en Constantinopla
Thevel10t lo llevó á Francia desde el Oriente; y á fi
nes del siglo XVII su uso se había generalizado mucho
en todo EU1'opa.

A. principios del siglo XVIII el café se llevaba de .b\ra
bia y costaba Inuy caro en los mercados europeos; y
el árbol era un objeto de cul'iosidad del que apenas se
habrían encollh'ado cuatro ó cinco ejemplares.

El Burgornaestrr de Amsterditlu, según unos, Ó el
Statúder de las Provincias Unidas, según otros, rega
ló ~l Rey Luis ~IV un arbusto de café, que el Monal'
ca francés se dignó aceptar y confiar á los profesores.
de su jardín botánico. Los naturalistas dei jardín
recibieron con júbilo la planta obsequiada por los ha·
landeses, le prodigaron los cuidados más asiduos é hi
cieron cuanto les fué posible porque· se reprodujese
en los invernaderos. Obtuvieron algunos retoÍlos;
pero daba lástima cultivar el café en ~stufas donde
las plantas se ahogaban por falta de aire, de cuyo sue
lo artificial no sacaban sino un alimento insuficiente
y poco salubre, y donde les faltaba espacio para desa
rrollar sns ramas. El encargado del jardín, que era
el notable naturalista Antonio de Jussieu, pensó que
sería más cuerdo enviar aquella planta á un pais, don-

(1) 'restimonio del señor Licenciado don Pascual Fonseca~ de
l\fanngu~, quien agrega, que aunque anteriormente se conocía él
café, elóa en árboles regados en los jardines, donde se l~s conser:
\Taba como nna curiosidad botánioa-(N. del A.)
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ele encontrase, como en su patrié1., UIla tiel'l~a virgell y
fecunda, el calor vivificallto del sol de los trópicos, lé1
húmeda frescura de BUS noches y el l'ie~o n,bnndantp¡
y tibio de sus lluvias periódicas. .

En su concepto, la l\iartinica l'eUll ía las conc1ieiones
tllás favorables para hacer In, prueba. U11 joven, al·
férez de navio, SUll1arnente celoso por (~l progreso do
las ciencias y amigo rle Antonio de J ussieu, el eabn
llero Decliel1x, partía para aquella eolonia con elllonl
bl'amiento de Teniente-Rey. El botánico le entregó
el mejor y más vigOl'0S0 de los retoños, l'eeomendáu
dole que no omitiese nada, para lIeva,rlo sano.y salvo
hasta su destino.

lJeclieux prometió Iuostl',use digno ue la lllisióll
q-qe se le confiaba y velar pOlO el débil arbusto como
por un niño Onfel'ID(). La tl'avesía fué larga y peno
sa, escaseó el agua, y tripulantes y pasajeros fueroÍJ
puestos á ración; pero como el arbusto no estaba conl
prendido en el reparto, habría perecido si Declieux,
fiel á su promesa, y pareciendo presentir el gran e1e
lnento de riqueza que traía consigo, no le sacrificara
una parte de su escasa ración de agua.

Aque1i'larbusto de la l\iartinica fué el padre común
de los milloues de arbustos que desde entonces han
poblado las grandes plantaciones de América: De la
Martinica pasó á lllR Antillas, y nn siglo despuós á
Costa-Rica, de donde llegó á nosotros.
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A(llllillistraci()ll (le Gllerl·ero

Guerrero torna p05'lésión del mando-Astucias de Clue se
valió-El Obispo Vitel'i se naturaliza en Nicaragua-Tras
laci6n de la capital-Iniciativa del Perú-Instalación de la
Dieta de Nacaome-Nombre que toma-Sus trabajos-Ins
tálase la Constituyen1e en Managua":-Comisi6n que nom
bra-' El Regenerador Nicaragúense "-La comisión pre
senta el proyecto-Oposición que encuentra---"'- Disolución
escandalosa de la Constituyente-Actitud del Ejecutivo
El Rey mosco en San Juan del N arte-Historia de éste-Cir
cular á los Gobiernos centro·americanos-Muñoz recupe
ra San Juan-Llegada de MI'. Walker-Ocupación del tia
por el Almirante Lock-" El Noticioso "-Tratados de la isla
de Cuba.-Inútiles esfuerzos de Marooleta. y Caste116n en
Londres-Actitud de Mr. Chatfield de acuerdo con Guate
mala y Costa-Rica-Cuestión de límites-Huracán ~n RiM

vas-" La Gaceta "-Retírase Guerrero-Le suceden interi
namente Terán y Rosales-Timbucos y Calandracas.

El ti de abril de 1847 tomó poseSlon de la primera
Magistratura del Estado el Director electo por los pue
blos, Licenciado don José Guerrero.

El nuevo Director, aunque enrolado en el partido
de los granadinos, pertenecía en el fondo al de los leÜl"
neS(jS; pero supo engañar tan bien á los primeros, que
no vacilaron en darle sus votos yen confiarle el mando.

:M.:uñoz era exe.crado del partido de Granada, y Gue~

1'1'01'0, de acuerd.o con éste, fingitS antes de la olección
un disgusto ruidoso, que conlpletó el eugaño.

Los granadinos cl'eíau, pues, contar ciegamente uon
la adhesión de Guerrero, en el que se fijaron de pre

34
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fel'enDia por su ilisgusto con Muñoz y también pal'8.
aplacar algún tanto los sentimientos lugareños (le
León, de donde era origanario el candidato.

El Obispo de San Salvador, don Jorge de Viteri y
Ungo, habla sido expul~ado de su Diócesis por la par
ticipación activa q ne tomaba en los asuntos políticOA
<le aquel Estado.

Viteri era guatemalteco, pariente y amigo de IOR

caudillos cons8rvadores más notabl~s y no podía nnn
ca nclünatarse en San Salvador, eterno rival de Gua
ternala y foco dolliberalislno centro-americano. Así
lo comprendió él mismo, y en 8 de abril de 1847 soH
citó del señor Guerrero la carta de ciudadanía nicara
güense, que le fué concedida en el acto.

El Obispo salvadoreño deseaba ardientemente cam
bi~l' su mitra por la de Nicaragua y desde esa f~cha

trabajó con empeño en este sentido, hasta en 1850, en
que vió coronados sus deseos.

Uno de los primeros actos de Gu"errero fué la tras~

lación de la capital á León, golpe mortal para los gra
nadinos, que luego lo vieron identificado con Muñoz.

En aquellos días, la República del Perú, excitaba
á todas las nadones americanas, pata el nombra
miento de Plenipotenciarios que concurrieran á Li
lna á organizar una gran Dieta.; pero ésta no tuvo
efecto.

El 6 de julio de 1847 se instaló s.olemnemente en
Nacaome la Dieta centro~ameri~ana. La componían,
don Felix Qnil'oS y don Síxto Pineda, en representa~

ción del Salvador; don Coronado Ohávez y don M6
nico Huezo, por Honduras; y don Máximo Jerez y
don José Sacasa, por Nicaragua.

La Dieta tom6 el nombre de ,~. Dieta de los Estados
celltro..:amel'icano8."

Iniciados los -trabajos.de reorganización nacional,.
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los Representantes de Honduras propusieron la crea
ción qe una nueva Dieta con representantes faculta
dos omnímodamente para establecer el gobierno ge
neral, evitando así las dilatorias que teñdria el oeu·
rrir á las legislaturas para la aprobación de lo que ~e

pactara.
Los del Salvador propusieron como más convenien

te la el'eaeión de una Asamblea Naeional Constituyen",
te, compuesta de Diputados por los pueblos de los; Es
tados para que ella decidiera la forma de gobierno.

Los de Nicaragua aceptaban cualquiera de las dis
posiciones beehas, y protestando adheril'se á una ú
otra, propusieron á su vez, para evitar dilaciones y co
mo un término medio, que se organizara un gobiel'no
provisional, compuesto de individuos electos por ca
da una de las logislaturas de los respectivos Estados
y con hacienda, fuerza y facultades bastantes, para
atender á lo ulás urgente y necesario, eligiendo entre
ellos un Presidente y sirviendo los demás COIno Minis
t.ros; pero formando todos un consejo, que por mayo·
ría decidiera las resoluciones. Este GobienIo así or
ganizado, convocaría la Constituyente y haría efecti·
va lo que ella acordara sobre forma de gobierno 'y le
yes de organización.

El 21 de julio del mismo año, la Dieta acordó acep
tar la proposición de los Delegados nicaragüenses, y se
comisionó á los señores Ohávez y Pineda para elabo
rar el convenio sobre gobi~rno provisional, y á los s.e~

ñores ,Jerez y Huezo para extender el proyecto de con~

vocatoria; pero con la restricción_ de quedar todo su
jeto á la ratificación del Gobierno de cada uno de los
Estados.

La Constituyente del Estado de Nicaragua con\o
cada por la Administración anterior para reformar la
carta fundamental de 183'8, se instaló en }Ianagua el
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;) de setiembre de 1847., bajo la presidencia del Dipu
tado don Pío J. Bohtñ08.

El 17 del propio mes nombró una comisión de su
seno, compuesta de la nlitad de sus Iniembros, para
ql;le forlnara el proyecto de la nueva Oonstitución,
con el que debía dar cuenta á la Asamblea, para con
tinuar las sesiones que quedaron suspensas.

El 4 de octubre apareció en Mauagua El Regenera
dor ¡Nicaragüense, periódico destinado á publicar los
trabajos de la ,Asamblea.

El 5 de abril de 1848, dió cuenta la comisión del
proyecto que le fué encornendado.

En la nueva Constitución se facultaba al Ejecutivo
para que pudiera suspenderla, cuando hubiera cona
tos de trastornos públicos. Los Diputados don Pablo
Carbajal, don l\Iariallo Ramírez, don Justo ...t\.baunza,
don Hermenegildo Zepeda y don Cipl'iano Gallo cre
yeron que no debía sancionarse semejante abuso.

Oomo la Juáyoría estaba muy pronunciada en fa
vor del proyecto, propuso el Diputado Oarbajal quc
fuera publicado para que lo revieran el Ejecutivo y las
nluuieipalidadeR y que después de algún_ tiempo se
convoeara una Oonstituyente que le concedi.era su
aprobación. Apoyaba su pell~alniento en lo que se
había hecho en otros pueblos y especialmente en Gua
temala, don de las municipalidades desecharon un pro
yeeto tramitado de la misma manera.

En la di~ cusión de la propuesta hecha por Carbajal,
alegó el Diputado Ramirez (don Mariano) la suma len·
t.itud con que en Inglaterra se apoyaba toda reforma.

El Diputado don Rafael Lebr6n, presentó con fecha
13 de abril un luminoso voto particular, en apoyo del
proyecto, en que refutabá la proposición de Oarbujal
y los argulflentos de RamÍrez.

La Asamblea constaba de diez y siete miembros, y'
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al practicarse la votación, los Diputados opuestos
abandonaron sus asientos, y tuvo que suspenderse
la sesión por falta de quor-um.

La Secretaría de la Asamble.a se dirigió al Ejecuti
vo, ordenándole que por la fuerza cOlnpeliera á los Di
putados rebeldes á ocupar sus asientos en el día in
mediato; pero éstos contestaron q lle un Diputado á la
Constituyente debía considerarse fuera de las reglas
prescritas á los Diputados de las legislaturas ordina
rias, que obrahttn SUjotDS á la Oonstitución y cuya
ley, según ésta, tenía que ser la mayoría de la cálna
ra. Que un Diputado constituyente no tenía más ley
en sus actos oficiales que la voluntad de sus comiten
tes, y que tratándose de contl'ariarla, pre~entaban su
dimisión y devolvian el rnnndato al puoblo, para que
éste resoJviera.

La Constituyente no pudo compeler á los Diputa
dos 9.us.entes, que contaban con el apoyo del Ejecuti
vo, y continuó rigiendo la Constitución de 1838.

Desde 1845 en que el Cónsul inglés anunció al Go
bierno de Njcaragua la coronación del Rey de los mos
cos y la protección que ~staba dispuesto á darle el
GoLierDo británico, la e uestión del territorio disputa~

do fué tomando proporciones cada día, hasta llegar á
una situación violentísima, que sólo pudo terminar el
tratado Clayton-Bulwer.

El Gobierno inglés, deseoso de tomarse nuestra cos
ta del Norte para tener asegurada una posición en el
futuro canal inter-océanico, que desde el-siglo ante
rior llamaba la ~tención del mundo, principió con re
clalnos antojadizos y con humillaciones á nuestro Go
bierno; y como ésto no bastase aún para ir tan de
prisa como se quería, apoyó la invención de una 1110

naquía lnosquita regida por uu iudio, á quien ~as auto
ridadest Jamaica coronaron y pusieron bajo la pro-
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tección inglesa, remitiéndolo. en un buque de guerra
á Blnefield, acompañado del súbdito inglés Ml'. Patrick
Walker, que con el título de Cónsul general de Sn Ma·
gestad Británica, ante S. M. el Rey de los mo&cos, go
bernaba en nombre de éste y se adueñaba del territo
rio nicaragüense, extendiendo cada día ~u jurisdic
cióñ al interiol'.

El titulado rey mosco era un muchacho de quince
u.ños, llamado Goorge Guillermo y descendiente del an
tiguo jefe que se bautizó en Cartagena en 1788, con el
nom1:>re de don Carlos de Castilla. Lo educaban maes
tros ingleses y hacía lo que éstos le ordenaban.

La historia de la genealogía de los reyes zambos y
mosquitos, fué inventada en el presente siglo por al
gunos súbditos ingleses de J-arnaica y de Belice. Por
los años de 1838 á lR39, invistieron á aquella extL'ava
gante dinastía con una soberanía nominal, paTa dar
cierta apariencia de legalidad á varios actos de cesión
y venta de territorio, en favor de individuos del co
mercio de J anlaica.

Saluuel Shepherd, Estanislao Thomas, Henl'Y vVi
llock y otros cnantos negociantes ingleses, solían ob
sequiar con grandes comidas á Oarlos Federico y á
su hijo Roberto Carlos Federico, padre de George
Ouillermo, y á los postres, después de haber satisfe
r.ho con abundancia la afición que los regio,~ indios
tenían al ron y la cerveza, les hacían otorgar ventas
y donaeiones, por las cuales dichos individuos toma
l'on al fin el dominio de todo ó casi todo el territorio de
la Mosquitia.

Se obJig6 dospués al Rey Carlos Federico á que ins
tituyera por cumplidor testameqtario de su última vo
luntad al Coronel MacDonal Superintendente del es
tablecimiento inglés de Belice.

Un caso inesperado, sin embargo, vino á echar por
llf
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tierra el edificio tan á duras penas levantado. ~uce

dió que uno de los-títulos de compra Ó cesión llegó á
caer en manos de un súbdito prusiano, y la parle que
{t, éste correspondía era una de las enajenaciones ulás
vastas, la más bien situada para la colonización y para
el comercio con el interior dé Centro-América.

Presentóse el súbdito prusiano, reclalnando el dere
cho que le asistía y anunciando al lnismo tiempo que
prflparaba una expedición de emigrados prusianos
con objeto de colo.nizar el vasto territorio que-le r>er
tenecÍa.

Semejante pretensión contrarió lllucho al Supel'in
tend~nte MacDoriald, empeñado como estaba en que el
teri'itorio mosco fuera exclusivamente de súhditos de
la Gran Bretaf\a.. El medio más expedito de salir del
paso era anular todas las ventas y cesiones hochas,
envolviendo á todos los tenedores ingleses en Ulla Ine..
dida común, y reinstalar al Rey de la Mosquitia en to
dos sus derechos de propiedad y dOluinios previos á
la enajenación;

En consecuencia, hizo el Coronel MacDollald quo sn
magestad mosquita, firmase en 23 de lnai'zo Ele 1841
un decreto, datado en el Cabo de Gracias á Dios~ en
el que anulaba en parte dichas ventas y cesiOlles.

'La misma tnedida reprodujo después Mr. Walker,
al-inaugural' el reinado de George Guillel'rno, haeién
dola extensiva á todas las ventas y cesiones de Carlos
Fef1eri(~o y de Roberto Carlos Federico, porque éstos,
según el real decreto" se hallaban ebrios, cuando otor
garon dichas enajenaciones."

En noviembre de 1847 se reeihió en Nicaragua Ulla

comunicación de Jorge Hodgson, mulato de Bluefields,
en la que, titulándose antiguo Oonsejero ele su majes
tad el Rey mosco, intiluaba á nornbre de éste la des
ocupación del puerto de San J 11 an del Norte.
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El Gobierno de Nicaragua, viendo amenazada su
aut.onomía se dirigió á los demás Gobiernos de Cen
tro-América, pidiéndoles su apoyo; pero con excep
ción de los de Honduras y el Salvador, los demás se
limitaron á deplorar el acontecimiento y á ofrecer su
mediación para con el Cónsul inglés, resi9.ente en Cen
t.ro-América.

El día le;> de enero de 1848 se presentaron en San
,luan del Norte el vapor de guerra Vixen de la ma
rina inglesa y la balandra Cutte'i' 8ttn armada talU·
bién en guerra y con bandera mosquita..

Poco despnés desembarcaron tropas inglesas y con
éstas MI'. Patrick Walker y el Rey mosco. Llegados
á la plaza formaron las tropas, saludaron con desear- .
gas la b~tndera mosca, contestaron con cañonazos del
buque, bajaron la bandera de Nicaragua y tomaron

-posesión de hecho, ordenando la inmediata desocupa
ción del puerto á todos los funcionarios nicaragUenses
y dándoles á reconocer al mulato Hodgson, como go.,.
bernado!' de aquella jnrisdicción.

Terminada la ceremonia, se reembarcó la tropa del
buque, y I\ir. Walker en su calidad de Cónsul pritáni~

co -y Mr. Alfredo P. Pider como Comand~nte de Ma
rina al servicio de la Gran Bl~etaña, pasaron una co
municación oficial al cOlnisionado del GobierIlo de Ni
caragua, previniéndole que tuviera mucho cuidado
con no interrumpir, ni molestar á las autoridades mos
cas, bajo pena de exponer á Nicaragua al resentimien
to del Gobierno inglés.

fI'an luego como se fueron las tropas inglesas, el Ge
neral Muñoz, Comandante general de las armas de Ni
caragua, que se hallaba apostado en Sarapiquí, ocupó
con sns tropas la ciudad de SanJuan e19 del TIlismo rrleS
de enero, redujo á prisión al €lohernado!' Hodgson,
al oficial inglés Mr. Little que hacía de Comandante
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y tomó dos banderas, una lancha y unas cuantas ar·
n1as de los moscos.

El Gobierno de Nicaragua mantuvo preson en Gra
nada á los avanzados en San Juan, á pesar de las vio
lentas protestas del consulado inglés.

De las declaraciones tomadas á los presos, resultó
eomprobado que todo era obra de Mr. Patrick Walkel',
quien manifestaba obedecer órdenes escritas del can·
r,iller inglé3 Mr. Palmerston, y que hasta las comuni
caciones dirigidas á Nicaragua por Hodgson tenían
las firmas suplantadas.

El 25 de enero Sé presen t.ó MI'. Walker en San Juan
del Narte al mando de veinticinco botes, con ocho
hombres ármados en cada uno de ellos; poro perma
neció á la espectativa por haber recibido orden de fTa
maiea de esperar á la escuadra inglesa.

No tardó en presentarse el Alwnna, buque de gue~
l'l'a inglés, comandado por ]\JI1'. Granville G. Lock. És
te desembarcó sus tropas, tomó Sarapiquí y avanr.ó
hasta el fuerte de San Oarlo~, que también tornó, redu
ciendo á prisión á los empleados nicaragüenses y ame
nazando continuar en su invasión.

Se o;urrió entonces á las pláticas de arreglo, y ~fr.
Lock consintió en pasar á una isla del lago á conferen
ciar con los comisionados del Gobierno de Nicaragua,
que f~eron los LicencIados don Francisco OasteIlón,
don Juan Zavala y don José Mar¡a Estrada.

El 7 de marzo de 1849, fué firmado un convenio,
que se llarrló de la "Isla de Cuba" (nombre de la loca
lidad) en el cual se estipuló que se devolverían por
ambas partes á los prisioneros, municiones y objetos
tomados: qué Nicaragua dal'ía una satisfacción al Go
bierno inglés, declarando que al arrear la bandera mos·
quita ignoraba que estaba tan vinculada con la de
Inglaterra, á tal extremo, que"un ultraje para la prilne-
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ra envolvía un insulto para la segunda: que no per
turbaría más Ó. las autoridades rnoscas en la Ilacífi.ca
posesión de San Juan del Norte; y que 10 estipulado
no enlbarazaría á Nicaragua para ocurrir por medío
de un comisionado ante S. M. B. á solicitar un arre
glo definitivo sobre este asunto.
. Cuando el Gobierno del Salvador tuvo conocimien
to del convenio, public6 una enérgica protesta, con fe
cha de 7 de abriLdel mismo año.

Para dar cuenta al público de los grandes sucesos
de aquellolS días, se fuudó un nuevo periódico oficial,
Uarnado El Not'tcioso, del que se publicaron 17 nú
tnel'Os.

El 18 de jnnio de 1848 se nombró á don José de
Marcoleta, Encargado de Negocio~ de Nicaragua, an
te S. M. B. para el arreglo de la cuestión pendiente; y
en 22 de agosto síguientr~. se designó también para el
mismo cargo al señor Licenciado don Francisco Oas
tellón, con objeto de que arreglara todos y cada uno
de los puntos en litigio, sólo 6 de acuerdo con el· se
ñor Marcoleta.

Al mismo tiempo, el gobierno de Nueva-~ranada,

que habia mostrado mucho interés por Nicaragua, en
todo lo relativo á l_a cuestión inglesa y que temía los
avances de Inglaterra en su costa norte, acreditó un
Ministro Plenipotenciario en Washington, que lo fué-;
don Pedro Alcántara Herrán, pai'a trata.... lo conve
niente con el Gobierno americano; y no satisfecho
aún con ésto, excitó oficialmente á los demás Gobier
nos de Sud-América para que enviaran representan
tes á la propia capital con objeto de que, apoyados por'
el Gobierno de Estados-Unidos, organizaran una gran
Dieta que arreglara todo lo conveniente para rnante
nel' el derecho continental.

El gobierno ame-ricano, atento á la excitativa que
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taInbién le hizo Nicaragua, dió instrucciones á su Le
gación en Londres para que gestionara sobre la ocn"
pación del río San Juan.

El lfí de enero de 1849 fué rAcibido oficialmente
por el gobierno inglés 11l1éstro Encargado el seÍÍ;or Cas"
tellón; pero todas las gestiones que hizo para el arre
glo de la dificultad pendiente fueron vanas, porque
el gobierno inglés siempre se excusó de tratar con Ni
earagua, pareciéndole muy depresivo dar el nombre
de nación á una pequeña fracción (le Centl'O-Alllé
nca.

Mientras tanto, los ingleses cada día lnás preponde
rantes, se tomaban el territorio á nombre del Rey lnos
00 y Inolestaba,n con reclamos y exigencias quo hacían
insoportable la situación. Llegaron las cosas á tal
extremo, que todo ext.ranjero se consideró inmune;
y tanto pára los asuntos civiles, corno para los crimi
nales, tenia que ocurrir el Gobierno ante el Oónsul
respectivo poniéndole la queja. _

La política inglesa en Centto-América, siguió las
huellas de la espafLola, en cuanto á dividir el país y
explotar en su provecho las divisiones .

.El Oónsul1\fr. Chatfield, al mismo tiempo que has·
tilizaba de cuantas maneras podía á Nicaragua y al
Salvador, halagaba á Costa-Rica, rival del primero, y
á Guatemala del segun do.

Las instancias del Cónsul británico para revivil' la
antigua euestión de lÍlnites, tuvieron el éxito más sao
tisfactorio para él.

Costa-Rica envió de plenipotenciario á don .B1elipe
Molina, qu.ien se trasladó á León á conferanciar con el
LicenciadQ don Gregorio Jual'ez, comisionado de Ni
caragua; y no habiendo podido llegar á Ul1 arreglo
satisfactorio se retiró desagradado, con dirección. á
Inglaterra, á donde, según se dijo por la prensa off·
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~ial de aquella época,. pellsaba solicitar el protectora
do de aquel reino para Costa-.;Rica.

Como si tantas calamidades no fueran bastantes
para Nicaragua, el 31 de oetubre de 1848 hubo un
fuerte huracáil de Nore8to á Sur-Oeste en algunas
parte y de Norte á Su!' en otras, seguido de fuertes
lluviasJ que destruyó las plantaciones y senlenteras
y derrumbó muchas caRas.

El departamento de Rivas fué lUlO de los que más
sufrió con la pérdida tot.al de sus valiosas plántacio
nes de cacao, que constituían la principal riqueza del
Estado.

En el mismo departmuento la quebrada de "Las
¡.Jajas" creció de tal manera, que se unió con el río
Ochonlogo á media legua distante (que también se
desbordó) abrazando la inundación una gran exten~

sión de terreno y ocasionando lluevas ruinas y gran
des perjuicios.

Desde enero de 1848, el periódico oficial dejó de
llamarse Registro y apareció con el nombre de Gaceta
del Gobie-rno 8uprmno del Estado de Nicaragu.a.

Ell? de enero de 1849, el Director del E~ado, can
sado de luchar con tantas dificultades, alegó excusas
de salud quebrantada, y depositó el mand,o en el' Se
nador don Toribio Terán.

Durante el mes de marzo, reemplazó á Terán el Se
nador don Benito Rosales.

En la administración de Guerrero, los amigos de
éste y de Núñez tomaron la d~nominaci611 de Calan·
dracas- y los opositores acaudillados por don Fruto
Chamorro, la de Timbucos.

Calandraca, parece ser derivado de la palabra ca
landra Ó gOligOjO, que es el nombre de cierto insecto
roedor que destruye los granos.

Ti1nb~lCo, según pensamos, encuentra su etimologia
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en el provincialismo nicaragiiense-tünba (panza). El
u1Ísmo nombre de ti1nbuco suele darse á una especie
de cerdo muy gordo.

Es de eroerse que al HaBlar á los leoneses callMuíra
cas, los granadinos quisieron tildarlos de destructo
res y ladrones; nlÍentras los otros, para estigmatizar
á sus enemigos ante las clases desheredadas, los siu-:
dicaban de hartos ó repletos;
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Adlninistl-acióll {le Ra,mirez

Toma posesión el nuevo Director del Estado-El periódico
oficial-Relaciones con Costa-Rica-Contrato de canallza
ción-Carácter de la administración de Ramírez-Asonada
de Le6n-:-Revolución en Rivas - Asesinato de Lebr6n
Muerte del Capitán Martínez-Somoza se pone al frerite del
movimiento-Horrores que comete-Movimiento de Grana-
da y Nandaime-Apuros de Mufioz-Actitud de los grana- l __

dinos-Ataql,le de Somoza-Prisión y muerte de éste-Lle-
ga MI'. Squier-Su actitud con Costa-Rica-yel C6nsul in
glés-Pacto de confederación centro-americana-Asalto del
cuartel de León-Actitud del Salvador-Veinticinco ameri-
canos incendian á Bluefiel-Tratado de Clayton-Bulwer-
Separaci6n de Ramírez-Le sucede Abaunza-Noble con-
ducta del Perú-Los primeros vapores-Nevería en León-'-
Se instala la Representación Nacional-Trabajos de ésta
Batalla de la Arada-Disolución de la Representaci6n Na
cional----.-Nuestro Ministro en Washington

El1~ de abril de 1849 tomó posesión de la primera
Magistratura el seüor don Norberto Ramírez, Direc
tor electó por los pueblos del Estado.

Un lnes después se fundó en León el Correo del Ist
mo, órgH110 oficial del nuevo Gobierno.

Durante los meses de junio y julio del mismo afio,
estuvo recibiendo la Secretaría de Relaciones Exterio
res, comunicaciones muy enérgicas del Cónsul inglés,
~Ir. Chatfield, sobre la cuestión mosquita. En uná
de ellas amenazaba á Nicaragua con que Inglaterra
le daría un severo castigo si continuaba perturban
do los derechos dél Rey mosco. El canciller nica
ragüense protestó cóntra la insole.ncia del estHo,
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é hjzo ver al Cónsul que no era más que un agente
eonsular, en quien no po~ía reconocerse el derecho de
hacer declaraciones politicas, mucho ruenos para
anunciar una decisión tan absoluta de parte de su
Gobierno y en favor de una supuesta pretensión sal
vaj~, que no era otra cosa que verdadera usurpaGión

El 27 de agosto de 1849 celebró el Gobielllo nicara
güense el primer contrato de canalización de su terri
torio, con una Compañía americana, representada por
l\fl'. David L. White. Este contrato despertó interés
por nuestra rúta en los Estado~-Unidos, y contribu
yó lllucho á la celebración del tratado Claytou-Bul
wer, que nos libr6 del Gobierno inglés.

La admjnistración del señor Ramírez fué netamen
te liberal; pero era tal el estado de anarquía y deslli0
l'a,lizacióll en que se hallaban los pueblos que, á pesar
de las aciagas circunstancias del país, amenazado al
Norte por los ingleses y al Sur por Costa-Rica, no fal
taron movimientos revolucionarios de carácter intes
tino.

El 16 de abril de 1849 hubo nna asonada on el guar
tel de León.

Éste habría caído mi poder de los enemigos del Go
bierno, si Muñoz y otros jefes militares no hubie:van
estado listos á sofocar la insurrección.

En junio dei misnlo año estalló otro movirniento
revolucionario en Rivas.

Gobernaban el departamento don Manuel Selva,
como Prefecto 6 Jefe Político y don Fermín J\!Iartí
nez, como Comandante militar.
~ El General don Trinidad Muñoz era el Comandan
te de las u,l'lnaS del Estado. DOluiuado siempre del
deseu de preponderar, observaba una eonducta ver
daderamente lnaquiavéli.ea, manteniendo agitados los
pueblos por medio de agentes privados, para apare-
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cel', cuando llegaba la hora crítica, como el genio del
hien de Nicaragua, ante cuya sola presencia todos
deponían sus enojos y saludaban llenos de elltu
siasnlo.

Consecuente con sns propósitos, aleutabc\' seCl'eta
mente á los caudillos C((,lmul'Y'acas del departamento
Meridional, 31Uigos de toda su confianza, para qué le
vantaran el espíritu público, hicieran ostelltaci611 de
su popularidad y pl'oeUl'asen do esta lllanera y con
l'uidosas lnanifestaciones, poner ñu á la preponderan
cia del partido Timbuco, del qne se fingía impla.cable
enonligo.

..Al lnislno tietupo tiue así l'l'oeeuía e()u lo~ eaudilloB
(Jalwulrw;{tr'i, el Gellerall\luñoz, COU10 Comandaute
Geuera1, daba órdenes IYlUY tenninantes a,l Capitú,ll
~lartí1l8z, que era Timúnco, para q He l'opl'imi01'a üllél'
gícan1ente todo clesorden.

Poeo después se le\"I'antaban actas en todos los pue
blo;.; ael depal'talnento que pedía.u al Gobierno re
lllo\rÍel'a al Capit9.n Mal'tínez de la Cotlw,ndancia mi
litar. Estas actas, por influencias de l\Iuüo:r., fUl~l'Oll

vistas por el Ejecutivo eon el IHayal' despl'acio.
Ellnalestal' aUll18ut.aba ea,da día.
Ell\Jcalde de San Jorge y otras cuantas pOrS()ll~S

de influencia, aUlÍgos políticos de l\íuflol'i, í'ceilJíi:Lll
cartas muy exprésivas, clándoles aliento; lnÍ811tl'aS á
~lart.Í1te" f.\O lo l'citim'.:lban las {¡rdemDs que eOllO(~CmOS,

1~1 Pl'efecto Helva, quo ern qneri(lo ao lo!~ (falmul1'ti
I (tlj trató de n1ediar, y con grandes (lificnltades logró
l'ealizül' 1111 flvenimiento entl'e las lllUllicipalidaf1p~~del
Dep(l.l'tf1,llH~llto y el Comandante Martí1l8z.

lJ:.l roconciliaeióll so verific.ó el donüngn ~ de junio;
y para solemnizar este acto se dispuso una ,"'alte, <llH\

{lebel'íau oir los pl'üleipales cauaillo~\.

L~~ eOIJ(!H l'l'l'llf' la. ¡ll'a IIurrwl'oRisl l!W ~ jlot1l0 ~ lUU to,llJiS
.~n
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los pueblos habían asistido á la ciudad cabecera, y
lnicntl'as ~e celebraba la Salve, en las primeras; horas
de la noche, los grupos se paseaban por las calles 61'

gulÍosos de su tl'iunfo.
Un eentinela del cuartel mandó contener á uno de

tanto::; grupos, y COlno no le atendiera hizo fuego y
nla.tó i un vocino de Buenos-Aires, llt;tmado Poten
ciano Mora.

llllncc1iatarnente se l'ürnpieron las hostilidades. El
Conw,ndante corrió á su cuartel y los caudillos Calan
(h'((('(ls á ponerse'al frente de los suyos.

Los grnpos se disolvieron, dándose cita para COlleu·

rrir [trlnados al día siguiente y llevar á efecto el asal
to do1 cuartel.

El lU11es 4 de junio de 1849 llna muchedumbre de
hom.bres arluados con eRcopetas, pistolas, machetes y
lanzas, invadió frenéticamente las calles de nivas y
se lanzó a.l COlllbate.

Después de varios días de lucha incesante, el Capi
tán ~Iartínez sucumbió valientemente á la cabeza de
sus ·veteranos, el 15 de junio de 1849, y la plaza fué
ocupada por los revolucionarios.

Aql1011as luasas enfurecidas aún con la sangre de
rramacla y ebrias con el triunfo, acabaron por desbor
dal'se, sill que fuera posible contenerlas.

Todas las familias acomodadas huyeron buscando
garantías, llnas á la vecina República de Costa-Rica,
otras ú los cn.lnpos y lugares apartado.s.

El señor don Itafael 'Lebrón, que era uno de los je
feR del pal'tidoTünlJuco, se hallaba ruál querido á cau
sa de <lue, ('.01110 ~Tefe Político y Gobernador Militar
del Dopartalnento en época anterior, había persf:'gni
do con energía las fábricas clandestinas de a.guardien
te, que con.stituÍan la industria principal del pueblo
rivnnSf~.
" '
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En aquellos días de excitación suprema, no faltó
quien de buena ó mala fe propalara., que Lebrón se
encontraba en su hacienda "El Palmar" ~copiando
armas y elementos para llegar en auxilio del Capitán
Martinaz.

La noticia fué creída sin dificult,ad, porque Lebrón
era hombre enérgico y activo,.

No se necesitó más, para sublevar en su contra el
odio de las masas; y mientras éstas se dirigían á Ri
vas el1!¡. de"junio, una porción considerable de ellas
se encaminó al "Palmar" á buscarlo.

Lebrón estaba 8010 y huyó para la inmediata finca
de "Sucuyá;" pero perseguido y eapturado, fué hel~i

do en el antebrazo izquierdo. Cuando llegó al inme
diato pueblo de Buenos.,...Aires estaba exánime y ago
nizante por la pérdida de sangre, y poco después ex·
piró.

En medio de la anarquía que se siguió á la muerte
delOapitán Martínez, se pensó en organizar la revo
lución, y al efecto se envió una comisión al famoso
Bernabé Somozá, ofreciéndole el mando, si se ponía
al frente del movimiento.

Somoza aceptó; y al llegar á Rivas, hizo presente
que también había sido excitado por Muñoz para el
mismo efecto como lo comprobaba con varias ca.rtas
que decía tener en el bolsillo; pero que, cansado de
servir á otros, pensaba trabajar por cuenta propia.

El nuevo jefe revolucionario se dió el título de Ge
neral y procedió en seguida como verdadero enelnigo
del Gobierno existente. -
--f Somoza era un terrible guerrillero y al luismo tiem
po el bandido más feroz y sanguinario que puede ima
ginarse. "Su nombre, como dice un escrItor moder
no, causaba espanto, no sólo en Nicaragua, sino en to
dos los Estados de Centro-América, dondo llegaban
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noticias de las fechorías de aquel malvado. La de
vastación era su ensena y el pillaje su divisa. (1)

El movimiento de Rivas fué sjmultáneo con otros
de Granada y Nandaime, donde Muñoz~, empleó los
mismos recursos; pero fueron debelados y sus caudi~

110s se replegaron B, Rivas.
Muñoz no contó nunca con la muerte del Capitán

Martínez, que habría impedido el desarrollo que tomó
la revolución y mucho menos con la aetitud que asu
mió SOlloza. Estaba cogido en sus propios lazos y
la situación se complicaba mucho, apareciendo cada
vez más difícil. -

Somoza habia sido el compañero del Oheló1i., y toda
vía est.aban fl'escas sus sangrientas correrías por León
y Chinandega.

Hacía poco tiempo qUB, acogiéndose á un indulto
general, había l'egresado á Nicaragua, y la oeasión
que se le presentaba no pudo llegarle más á tielnpo
para ser aprovechada.

Muñoz estaba realmente apurado con aquella revo
lución; pero como á medida que avanzaba se ueces.i
taba más de sus servicios, se nlostraba poco activo
para sofocarla, pasando el tiempo en dictar providen
cias que disimularan sn actitud.

Los granadinos que veían diaralneute nUluelltal'
se el desord.en y la anarquía en una sociedad, que
tan de cerca les tocaba, celebraron una Junta de N0
t.ables, la que acordó el envío de nna comisión ante el
Gobierno. Dirigiéronse á León, como representantes
de aquella ~Junta, los señores don Patl'icio Rivas y
don eleto Mayorga y se presentaron al Director Ra
mírez que los recibió satisfactoriamente y ofreció en

(1) Luremw 1v!outúfal'-Rese:iia llistórietl.



el acto los auxilios que se le pedían para debelar la
insurrección del departamento meridional

El General Muñoz, que veía satisfecha su vanidad,
se trasladó á Granada con una columna expediciona
ria; pero en esta ciudad volvió á ensayar su sistema
de tardanzas estudianas, para aumentar su importan
cia. ChUtnOl'l'O y sus amigos, que tenían listos cuatro
cientos hombres para agregarlos á la columna expedi
cionaria, protestaron á J\luñoz por su poca actividad
y aun estuvieron á punto de romper; pero por fin se
arregló todo satisfactoriamente y 1vIuñoz salió para
Rivas, Bevar1do de ~-;eg'undo jefe al propio Corone]
Ohamorro.

SOlloza, lllÍentl'as tanto, dueño en absoluto de Ri·
vas, no tardó en mancharse con toda clase de excesos.
Poseído de una especie de frenesí, sólo se calmaba de
rramando por su propia mano y á torrentes la sangre
de sus memejantes, sin eonsideración al sexo, ni á la
edad de sus víctimas.

Apenas hubo llegado Muñoz á la ciudad de Rivas,
cuando tuvo que defenderse del ataque que le hizo
Somoza, con toda la fuerza armada de que disponía,
e114 de julio de 1849.

Los fuegos se rompieron á la una y media de la tar
de de aquel día y la acción permaneció indecisa hasta
las cuatro de la misma tarde, en que llegó el Coronel
Pineda con tropas de refresco y la decidió. Somoza
huyó, dejando cincuenta muertos, muchos prision~

r~s, un cañón con sus pel·trechos y un crecido núulB
ro de fusiles y lanzas.

A.! terminal'se la acción se incorporó también con
fuerzas de refresco el segundo jefe. Éste salió poco
después para San Jorge, cuartel general de Somoza
y lo ocupó en segu~da,haciendo seis muertos á los re
volucionarios y varios prisioneros, y tomándoles una
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culebrina, setenta fusiles y otros ~uantos elementos
de guerra. Entre los prisioneros se contaba el mismo
Somoza, que se presentó voluntariamente;

En la misma noche del 14 fué conducido á Rivas el
jefe revolucionario, procesado y sometido á un con
sejo de guerra. Poco después se le condenó á lnuer~

te y se le pasó por las arluas á las ocho de la mañana
del 17 de julio de 1849.

,El cadáver de Somoza fué colgado de un poste, en
una de las principales calles de la ciudad, en donde
permaneció bárbaramente expuesto por tres días, has
ta que la fetidez vino en su axilio y le proporcionó
una humilde sepultura.

Asj terminó el sangriento episodio del 49 en Rivas,
del que hay tantas y tan contradictoria~ versiones,
que es ituposible reconocerlo por sólo la tradicióll.

La sangre de SOlnoza no fué suficiente para aplacar
la saña de los vencedores.

El Consejo de Guerra, presidido por Muñoz, tam
bién condenó á muerte á J lian Lugo, Camilo Mayor
ga, .Apolinar lVlarenco f(j) Veintiuno Marenco y_ Este
ban Pollo, quienes fueron fusilados después de Somo
za y con dia de intermedio para hacer luás dilatado el
holocausto sangriento de la justicia.

Mientras la sangre se derramaba con tanta prodi.
galidad en el suelo de RivaE:t, se verificaba en León un
snceso de mucha trascendencia para nosotros, la lle
gada del primor Ministro Plenipotenciario de los Es"':
tados-Unidos. ~Ir. George L. Squier (este era su
nombre). Fué reeihido oficialmente, con muestras es'"
peciales de estimación, el 9 de julio de 1849. Su dis-

. curso de presentación fué largo y muy expresiva.
El Gobierno arnericano, noticioso de la conducta

que con nosotros observaba el de Inglaterra, venía
generosamente eh nuestro auxilio. Era Presidente
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do la Unión Americana, Mr. (.Taime l{. l>olk, elevado
por los votos del partido democrátIco eJ.l 18M>, y con
siderado como uno de los sostenedores más üll.6egicos
de la doctrina do Monroe.
L~ Asamblea Legislativa del Estado se reunió Oli

:M~anagua ~l19 de setiembre, bajo la Presidencia dél
Senador don Toribio Terán. Después de algunas le..;
yes sobre régimen interior, expidió un decreto, fecha
6 de octubre, en el que solemneInente declara que se
adhiere al principio de exclusión absoluta do inter
venciones extranjeras en los negocios c101néstic<?s ~

internacionales de los estados repuhlicanos de Arné
rica: que la extensión y propagacióu de ill~liLuciulles

lnouál'quicas por medio de conqujsta, ColOlliza{~ióu ó
soberanía de tribus errantes en el continente ameri
cano, es contraria á los intereses de AUlél'ica y uruü
nazaute á su paz é independencia: que toda COllcB;.;ión

voluntaria, absoluta ó condicional de cualquier parte
.de In antigua Oonfederación de Centl'O-Aluérica, con
el objeto de colonizarla,- ó la ocu'paeión ele algún po
der monárquico ó de algún soberano supuesto bajo
la proteceiáll de dicho poder, será eonsidel'ado por la
República de Nicaragua, no tan solamente hostil ú sus
interes." sino también amenazante á la paz ó inde
pendencia de los Estados centl'o-alncricanos; y QUf-3

excitaba á los altos poderes de los luismos Estados
para que secundaran la doclaración de Nical'(lJgua.

La Legación norte-americana, que fuél inspiradora
de aquel pensalniento, contestó aplaudiendo yasegu
ró terminantemente, que su Gobierno úonc111'l'írÍa
gustoso al sostenimiento de esos princi.pios, que oran
los lnismos proclarnados en distinbts ocasiones por los
Estados-Unidos.

La. Secretaría de H,olaciollos do GuatüJllala, re~pOll

(UÓ COll mucha frialdad, que estando ansento do la
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capital el Gobernante <1el Estado torDaba nota de aqu8
11a declaración para darle Cllenta de ella nnando re
gresm'a.
_ Las <1~ llonduras y el Salvador acogieron con t~llt.ll

¡:,iaslllo 111 <lechl1'atol'ia y anulloial'on qne la E:Olnet.eríall
á sus l'espéctivas Legislaturas, para qne la secundasen.

La de Costa-Riea contestó, que daría cueuta al Con
greso, para que éste l'esol\;riCl'fi lú eonv0niente.

El 23 Y el ilü de oetubr8-, Nicaragua protestó al Cón
sul inglés en ténninos lnuy Guérgicos por la ocupacióll
violenta que fuerzas militares de la, Grau Bt'(1taüa
hahían hecho del puerto de AUlapnla; ruanifestunc10
que Hlarehnl'íu Pll pOl'f(=~cto acuerdo eou las potenciaB
a1l1igas, que sostuvie.ran la independencia mnel'icana
nn general y la do (!entl'o;...AlnéricfL en parti~nlar.

A.ntes de estos acontecin1iontos, eH 01 ll1c?S de lllayo,
se había dirigido el ]\Hnistro do Relaciones de Nica
l'agna al jefo inglés de San Juan del Norto, protestán
dole por haber expulsado RÜl motivo alguno de aquel
puerto á don Cleto J\!ayorga, ciudadano llicaragüense,
encargado de recibir y rell1Ítir la correspondencia ofi
cial. Lord Palnlerston~ tÍ quien consultó el jefe in
gl(ís contestó, que el Gobierno de Su lVlagestad Britá
nica no podía hacer nada que diera lngar Í:\, dudas de
que Groy_rr()~vn,qne era el 110lnbre eon que designaba
á San Juan dol Noi,te, pertenecía. exclnsivam p·ute al
Reino 111osqnito.

El 20 ele octubre do ]84~,Thll'.Squiel', que era el
aliado y el Consejero del Gobierno de Nicaragua, di
rigió una cOlnunicación oficial al Gobierllo de Costa
R,iea, que apareciu corno aliado del Cónsul inglés y
conlO el eterno sOIlador del protectorado británico,
maJüfpstándole de una manera categórica, que 11.1né
rica estaba comprometida por los princi.pios d(~ su 1'0

volución y por pactos solemues á no acllnitil' la intel'-
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vención, ni menos el protectorado de las monarquías
del Viejo-Mundo, y qne con sorpresa sabía que el Pre
sidente de Costa-Rica meditaba no sólo poner su país
hajo la pl'oteceión de un poder monárquico extranje
ro, sino también roconocer lRS pretensiones al t.errito
rio cel1tro.alnerieano, del supuesto jefe de una tribu
do salvajes.

Pocos días antes se. había l'atificado por la Legisla
tura del Estado el contrato de canal inter-oceánico,
celebrado con la Compañía ame6cana, y un tratado
de alianza, amistad, oonlercio, navegación y protec-
ción non los Estados-Unidos. '

El 9 de octubre del propio afio, el f}obierno de HOll

duras expidió un decreto, cediendo por diez y ocho
meses al de los Estados-1Jl1idos la isla del" Tigre" ó
Amapala, y facult~ndolo para tomar posesión inmedia
~aDlente, con objeto de que pudiera garantizar la ca
nalización del istlno de Nicaragua, que un poder ex
traño podría dificultar desde el mismo punto. .El
Gobiorno urnel'ícano no aceptó esta cesión.

El 16 del mismo lnes, tropas inglesas deseUlba-rca
das del buque de guerra. Gorgon{s.e apoderaron de he
cho de la isla del "Tigre," y de~pués de bajar la ban
dera hoIfdureña y elevar solemnenlente la de Inglate
rra, se retiraron, dejando ellcargadas interinamente
del gobierno local á las antiguas autoridades hondu
reñas, hasta tanto que S. M. la Reina diera sus órde
n~s posteriores.

El día 20 de octubre volvieron los ingleses á efec:
tuar otro desembarque en la ísla del "Tigre," despo
jaron de sus armas á la guarnición de nativos y la re.:
emplazaron con ochenta y tantos soldados ingleses;
pero seis dias despué~ el Capi~án del Gorgon reunió á
las antigu~s autoridades hondureñas, les manifestó
que no había sido aprobada la conducta del Cónsul,.
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en lo relativo á la toma de la isla y léS devolvió ésta,
alejándose en seguida. La prensa oficial de Londres,
reprobó más tarde el aturdimiento y avance de Mr.
Chatfield.

El 5 de noviembre, los Estados de Nicaragua, HOll

duras y el Salvador que, molestados por Inglaterra,
comprendieron á costa de tanta amargura el ridiculo
papel que SUB micros(3ópicas nacionalidades hacían en
el mundo, acordaron en León celebrar un nuevo pacto
de confederación en los tres Estados, que debería ser
arreglado por medio de una D\eta en Chinandega.

El Cqnsul inglés, que lnante.nÍa en riguroso bloqueo
el Estado del Salvador, al tener noticia de los actos
de MI'. Squier en Nicaragua, abandonó lnomentánea
mente el teatro de sus oporaciones y se trasladó á
Costa-Rica, con cuyo Gobierno cele,bró un tratado de
arnistad, comercio y navegación. En seguida dirigió
una comun~caciónal Gobierno de Nicaragua, con fe
c.Q.a 1~ de diciembre, haciéndole saber aquel suceso y
notificándole que las rolaciones entre las partes con
tratantes quedaban de tal manera establécidas, que
no permitiría Inglaterra, que por parte de Nicaragna,
fuesen disputados los límites territol'iales que enton
ces tenía Oosta-Rica.

Al imponerse de aquella cornunicación, 1\'11'. Squiül'
dirigió otra al Gobierno costarricense, notificándole
á su vez, que Nicaragua acababa de firmar un contra
to de canal con una conípañía que se encontraba ba
jo la protección del Gobierno de los Estado~~Unidos,
el que no roconocería ni permitiría pretensión alguna
por parte de Costa-Rica á cualquier porción del terri
torio nicaragü8llse comprendído en ese contrato y que
los Estados-Unidos no consentirían jamás en las cues
tiones y alTeglos entl'e 80sta-Rica y Nicaragua il}'
tervención extranjera de ninguna clase.
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A las trelS y media de la tarde del 2 de enero de 1850
fué asaltado el cuartel de León á los gritos de: "j Mue~

1'a. el Gobierno!"
Se armó una lucha con la guarnición que resistía

y por fin fueron repelidos los asaltantes con algunas
pérdidas.

En el Salvador Ee fttribuyó t1quel acontecimiento á
una maquinación del Gobierno de Guatemala para
impedir In conf~deraci611, y el Director Vasconcelos 
ofreció á Nicaragua una fuerza del departamento do
San Miguel.

En el mismo año, veinticinco americanos incendia
ron la Corte del Rey de los mosquitos que salió huyen
do. El objeto fué lnolestar á Inglaterra y tomar re
presalia del robo que los moscos hicieron en el ber
gantín americano Drapper, que naufragó en aquellas
costas.

Durante 1849 y 1850 Costa-Rica y Nicaragua sos
tu vieron acalorada corres:Qondencia diplomática, con
motivo de la cuestión de límites territoriales, hacién
dose mútuas recriminaciones por la prensa.

El 13 de marzo de 1850 se modificó el contrato de
canal inter-oceánico, celebrado en mayo anterior. Por
la nueva estipulación se est¡;tblecía un tránsito, previo
al canal, por el territorio nicaragüense. La Oompañía
americana se cOlllprometía á pagar: 1'? diez mil pesos
en libranzas, tan luego como fuera ratificada la modi
ficación por la Legislatura del Estado: 2'? diez mil pe~

sos un año después; y 3'? diez mil pesos en cada año
siguiente hasta la conclusión del canal.

En virtud de excitativa del Gobierno de Costa-Ri
ca para conexionar los corroos de aJnbos Estados, se
dispuso en el mismo lnes de marzo que la posta que
corría cada mes entre León y Rivas, lo verificara se
manalmente en lo sucesivo.
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El 11 de marzo de 1$50 llegaron á Panamá los siet('
prilneros vapores con qne la COlnpañ.ía de Tránsito por
Nicaragua principiaba á recorrer periódicamente las
eostas del Pacífieo.

Niearagua eobl'() nueva vida COD el 111o\?imiel1to del
tránsito inter-oceánico por su territorio y entre 108

progresos locales de la capital, so eontó en aCluel tiem
po la inaugnración de Ulla nevería en 0asa de don
lYlanuel Macías, el 24 del IuiSlllO llles de marzo.

Reunida la Asulnblea Legislat.iva, bajo la Presiden
cia del representante don lVlul'iano RamÍ1'ez, concedió
lieencia al Director Suprerno para separarse por un
mes de sn destino, y se llamó para ocnpar su lugar al
Senador clon tTnsto Abannza, el 3 de abril del propio
año.

Mieutl'as tanto, Inglaterra y los Estados-Unidos,
queriéndose tomar Nicara.gua la primera, y sostenien·
do la integridad del territorio americano 1<1 otra, se
colocaron en. una situació¡;l tan clifícil que parecía in...
nlinente una declaratoria do guerrR entre ambas na
ciones.

Las luislnas declaraciones que IV11', Squier hacía en
Nicaragua al CónsLll inglés por or~en de MI'. Clayton,
Secretario de Estado, repetía en la Corte de Londi'es
1\11'. Davis, Sem'otario de la. J...legación americana.

Desde el mes de junio anterior Mr. Clayton decla
ró oficialmente el pensamiento de unirse á la política
proélamada. on 1823 por el Presidente Monroe en su
Jnensaje al Oongreso. "Nosotros, decía aquel ilustre
Gobernante, dehemos á la verdad, y á las relaciones
ar.nigables que existen entre los Estados-1Jnidos y sus
aliadas poderosas, declarar, que verelllOS como peli
grosas( para nuestra par. y segurjdacl toda tentativa,

"por su parte, de extender su sistema sobre alguna
porció~1 de esteirornisferio. No .hemos intervenido,



OAP. VU.-ADMINTW.rUAOIÓN, ETU. 557

ni intervelHlreInos en los negoci0s de las colonias ó
dependencias actuales de las potencias ~uropeas; mas
tocante á los gobierllos que se han declarado y luan
tenido independientes, y que nosotros h6111'08 recono
cido como talesJ\ no podremos ver, en toda intervell
ción destinada ~ oprimirlos ó á influir de una lnane
l'a cualquiera en sn destino, otra cosa que una Juani
festación de disposiéiones poco aluigables pal'a, los
Estados-:-Unidos.J

'

Lord Palmerstoll, calleiller inglés, declaraba tarn
bién oficialmente: "que el Gobierno de Su JYlagestacl
Británica consideraba a.l Rey de lnosquitos con dere
cho á lá parte de la costa que se ~xtiel1de desde el ca
bo de Honduras hasta la boca más al Sur del río San
.Juan, y qUl~ el Gotierno de Su Magestad no vería con
indiferencia cualquiE)~' atentado que se hiciese para
usurpnl' los derechos ó territorios dell{ey de Iuosqui
tos, que estaba bajo la protfjcción de la Corona, brit~

uica."
El Times de lJOlldl'oH, fecha 1i1 de octubre de 1849,

trató extensamente la cuestión susdtada, y entre otras
cosas deeía: "Puede cOllsiderarse fácillnente la im~

portancia que anlbas partes dan á esta cuestión, si se
toma en cuenta que est.e protectorado ha dejado de
ser una función abstracta ú honoraria. El río de San
fJuan es la boca de la nlás practicahle conl l1n ieacióu
tlQuátlca al t.ravés del iSt1l10, y de la posesión ele aquel
puel'to, depende 01 señorío de a<luel pasaje. Los ni
caragüenses, por tanto, han llevado alluejol' llWl'Cfi
do los renlamos que ellos no pueden defender, hacien
do una, concesión del pasaje á los eiudac1anos de los
Estados-Unidos, y obteniendo, si es posible, el con
sentimiento y garantía del Gobierno americano. Para
defender sus pretendidos derechos al territorio de
m08quitoB esp8rau evic1entB1n~nte" á llolnbre \lel (}a-
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binete de '\iVashingtoll, lo que Lord Palmerston ha
rehusado perentoriamente á los Ministros de Nicara
gua. Es cosa clara, sin etlibargo, que las fuertes me
didas y lenguaje determinado del Gobierno británico,
no admiten calificaciones, y estamos tan obz,¿g(~d()8 tÍ de-
fender ú Bluefielcly á San Juan, como á cHalqniera otra
pwrte del imperio b1'itán'ico."

El Oou1Tier iles Esta,s [Tnis dellnismo año decía, on
tre otras cosas: "Con dificultad Inglaterra podrá
volver atrás, después de un lenguaje corno el que ha
tenido con Nicaragua, porque sel'Ía hacer creer, que
ella sólo es fuerte é inlperioEa con los débiles. Por
otr_a parte, los Estados-Unidos no tienen por eostum
bre abandonar una cuestión, cuando su interés y su
honO]' se encuentran á la vez compronletidos. Ahora
bien, el uno y el oh'o se verán en lo sucesivo tan ín·
timalneute ligados á la causa de Ni~aragua, cuanto
quo Ulla cOllvención oficial, finnada por Mr. Squier,
ha acabado de dar un carácter nacional al contrato
de canalización y de asimilar al ciudadano con el Oo·
bierno. En esta situación no os permitido ya dudar,
que se aproxÍlna la hora en que las ramas de la raza
anglo-sajona van á encontrarse al frente en el cQnti·
nente alnericano."

La situación, COlno se ve, no podía ser más crítica;
Ambas I)Qtencias creían crnpeñada su honra y no ca
bía retroceder una línea del terreno en que se habían
colocado. Sin enlbargo, ellO de abril de 1850, se re
solvió pacíficamente la dificultad, por medio del fa
lliOSO tratado, que se celebró en aquel día en el Capi
tolio de Washington, entre 1\11'. J ohu ld. Clayton, Se
cretario de Relaciones Exteriores del Gobierno ame
ricano, y 1\11'. Henry Litton Bulwer, Ministro Plenipo
tenciario de Su Magestad Británica.

El t.ratado llevó el nombre de sus autol'e~, y en él
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se estipuló, que los gobiernos contratantes no tendrían
nuilca poder exclusivo en el canal inter·oceánico de
Nicaragua, ni fortificaciones en sus cereanias, ni se
arrogarían jamás dominio alguno en Centro-Alnéri
ea, ni procurarían para sí ventajas en el mismo canal,
ni concederían protección en que pudieran reportar
especial provecho.

Aquel tratado no pudo celebrarse más á tiempo
para Nicaragua. El 11 de abril del mismo año, el
Poder Ejecutivo del Estado se dirigía á la Asamblea,
manifestándole que el Cónsul inglés, Mr. Chatfield
había hecho establecer en San Juan del Norte una
crecidísima tarifa para los artículos del país, que ha
cía imposible la salida de éstos; y que pareciéndole
p090 todavía, en su deseo de hostilizar al Estado, ha·
bía capturado de tránsito al ciudadano don Raimun
do Selva, conocido comerciante de Granada, lo mis-
,mQ que á otros nical'agüenses, y e125 de marzo los ha
'bía hecho amarrar, desnudar y azotar bárbaramente,
con un pretexto vago é insignificante.

La Asamblea reunida en ~fanagua, se ocupó en la
elección de Delegados á la Representación Nacional
de Centro América, y el 22 de abril de 1850, designó,
para propietarios á los señores Licenciado5l don Pablo
Buitrago y don Laureano Pineda, y para suplentes á
los Licenciados don Hermenegildo Zepeda y don Gre
goria Juárez.

El 2 de mayo siguiente acordó la Asamblea que el
Senador don Justo Abaunza, continuara encargado
on el lnando, mientras permanecía ausentc·el Su
premo Director Ran1írez, á quien se concedía nueva
licencia; y el 20 del mismo mes suspendió sus sesio
nes aquel Cuerpo, para continuarlas el 19 de agosto
inluediato.

Ramír.ez volvió á hacerse cargo del Poder Ejecuti-



560 HI~TOHIA DE NIUARAGUA

va el 7 de junio de 1850, y dos días después fué á en
caminar con gran acompañamiento á 1\11'. Squier, el
simpático Ministro norte-americano, que salía para
los Estados-Unidos, aprovechando tres meses de li
cencia que le concedió su Gobierno.
L~ situación de Nicaragua, por este tiempo había

cambiado mucho con relación á las tropelías y moles
tias del Cónsul inglés; y el '7 de junio fué establecido
nuevalnente un correo meilsual á San Juan del Norte,
destinado á recoger la corJ'espondencia de ultranllü'
del comisionado del Gobierno en aquel puerto, que lo
era el señol' don Cletó MaY0l'ga.

En ellnisluo lnes de junio llegaron á Nieal'agua, la::;
bulas en que se declaraba Obispo de la DióQ8sis al so
ñar don Jorge de Viteri y Ungo, ex-Obispo de San
Salvador. Venían fechada8 eu 'Portici á 5 de noviBm
bl'e de 1849 y se festejó el hecho 0116 de junio de
1850, en que el señor Viteri pasó persnnahnente á la
Casa de Gobierno, donde prestó el juraniento solem
ne de guardar y bacer guardar la independencia, li
hel'tnd y leyes del Estado; ofreciendo, además, delTa
lllar su sangre por sostenerlas, El acto de la pose
sión, que se verificó en seguida, fué ete lo más ruidoso
y entusiasta.

lPI 25 de julio siguiente fué reconocida oficialmen
te pOl' el Gobierno de España la indopollqencia de Ni
caragua, por medio del tratado de paz y amistan, ce
lebrado en l\1:adrid entro el Pleuipotenciai'io de Nica
l'agus, don J-osé de J\tlal'colota y el Ministro de Rela
dones ~e,S. J\!I. C. doña Isabel 11. Este acontecimiell
Ij-,a fué festejado oDcia1Tnente eH todos los puoblos del
Estado y causó geueral contento.

En aquellos días so presentó en Nicaragua el .l)oc
tOl' don Felipe Barriga, Enviado Extraol'dinario y Mi
Jlü~h'() Plenipot.eDeial+' Ih.\l PIWÚ. Esl,a Repúhlica~
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erüinentelnente americana, sabedora de la conducta
4.U8 observaban Jos ingleses on NicaraguR1 venía en
la :.hol'a del conflicto á hacer suya nuestra causa, ofre
ciéndonos generosamente todo su apoyo, para SUCUlll

biL' ú nnestl'O lado, si llegaba él caso. La lección no
podía ser más expresiva para Guatemala y Costa-Ri
ca, aliadas de Mr. Chatfi.eld.

:M:ientras perluaneció encargado del Poder Ejecuti
vo del Estado el Senador Abaunza, una bula del
Papa Pío IX y un decrüto del Arzobispo Peláez, vino
á fijar los límites territoriales de la Diócesis de Oos
ta-]~iea. Como esa demarcación del poder eclesiá~·

tico resolvía arbitl'al'iamente la cuestión tIe lírni-
tes, pendiente áÚll entre anlbos Estados, el Sena
dor Abaunza les negó el pase y prohibió su publi
cación.

El 3 de setiembre regresó á Lima el Doctor Barri
ga, llevando á su Gobiorno la grata llueva del triunfo
definitivo de la doctrina de 1'10111'oe, que salvaba á las
naeiones débiles de América de la rapacidad de los
gobiernos de Europa.

En el mismo mes de setiembre de 1850 se princi
pió el tránsito ínter-oceánico por Nicaragua. El pri
mer vapor dell'io San Juan se llamó Director y reco
lTÍa hasta el Castillo Viejo, de aquí se trasbordaba ~t

los pasajeros y carga al Nic((,1"ag¿ta (antes Orús), que los
llevaba hasta el puerto de la Virgen. El Directo". era
de ciento veinte toneladas, había sido construido por
J. 8imonson de Nueva-York, estaba calcnlado para
cuatrocientos pasajeros y trajo setent,a toneladas de
earbÓll. Era su capitán Salliuel Leightoll.

El 2 de octubre se celebró COll fiesta~ eívicaB y f'eli
glosas 011 todo el Estado, el tratado de alnistad (14.:

j5 de julio anterior eon el Gobierno español. -
El año de 185] tuvo uu felir. augurio para N'ie¿~

:j6
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l:agna. El día !1 de enero de aquel aflo, ~e instaló 80
lmnnmnente en Chinundega, la Representación Na
clonal d~ Oentl'o-A.mérica. La componían los Repre
sontantes dOll Pn,blo Buitrago y don Hel'lnegildo Zü
pe(ln, por Nicaragna; don ~Tosé Guerrero, por Honiln·
1'as; don Fl'aneisr,o BalTundia y oon ,Tosé Silva, por
el Sal vado!'. Ol'gani7.ó su directorio, llOlD brando Pl'O

sidente á don Hernwllegildo .7Jepeda, pritner Secreta
rio á don J088 Silva y segnnc10 á don Pablo Buitrago.

En lucha entonces el Salvador y H0nduras con Gua
tenlala, los principales trabajos de la Representación
EO eoncretaron á lundíar en aquella nontieuda sin oh
teUeI' ningún resultado práctico.

NOlubró á los seDares don tTosé María Zelaya y don
lVfannol Ral'uel'ena, para que en sn nombro se aboca
sen con el General en Jefe enenligo Ó con el Gobier
no de Gnatemala y celebraran un arreglo definitivo
o.e pa7..

Los conlisionados se dirigieron oficiahnente al Go
biül'no do Gutttomala; pero 6ste cont8stó que no po
día recolloe(~r1oscomo 1vnnistros Plenipotenciarios de
la Representación Nacional, porque las tres Legislatu~

ras de los Estados confederados, no habian reconoei·
do aÚ)~l la soberanía de aqu~l Cuerpo: que en el caso
de que 10 hubieran heeho no lo habían participado
oficialmente ni habían tam poco cesado en el ejer~icio

de la parte de soberanía delegada á la Representación;
y que no estando reconocida ésta. por las nac.iones
extl'anjeras, con las que algunos de los Estados confe
derados trataban separadamente, por medio de agen
tes y Blnbajadore.s, no podía recibirlos en el carácter
flon que se presentaban.

Frustrada'la ntisión de paz, hubo de cont.inuarse la
guerra, y el 2 de febrero de 1851 suculnbian las fuer
7,fl,S aliarlae, en los campos de la Arada, al pmpuje de
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las huestes numerosas, lau?Jadas pOI' la eamarjlln. se
parª,tista de Guaten1ala.

Comandó las fuerzas aliadas del Salvador y IIondu
ras, en aquella vez, el General don DOl'oteo Vaseou
celos, Presidente constitucional del ERtado del Salva
dor, quien depositó el mando en el Licenciado don
FranciséoDueñas,para ponerse á la cn,beza rlel ejército.

La Representación Nacional de Oentro-A.mérica,
quiso también arreglar con ~fl'. Foderieo Chat,field,
agente consular inglés, las cuestiones pendientes aún
eon el Salvador y Honduras; pero Chatfield contestó
desconociendo el carácter ofioial de la Represen taeión.
Ésta., entonces, le l'etiró el f.,r.eqlfá-tur otorgado por los
Gobiernos confedera,dos á su patent.e (le cónsul.

En mayo del Inismo año la R,epresentacíón Nacio
nal deeretó el pabellón y escudo de armas de la Con
federación y se ocup6 on unifonuar las tarifas y aran
celes en t,odos los puertos y todo lo concernionte al
comercio y relaciones exteriores. El escudo de annas
sería un triángulo equilátero; en sn base apal'eceeía
nna cordillera de tres voleanes, colocada en un terre
no bañado por ambos mares; en el vértice el arco-iris
y bajo éste el gorro de la libertad difundiendo luces
y con tres estrellas en la parte superior.

El 26 de junio siguiente expidió un doc)'eto en que
convocaba á los pueblos de los Estados del Salvador,
Honduras y Nicaragua á ~lecciones de Diputados, pa
ra la formación de llna Asamblea nacional constitu.
yente; y cada Estado debía elegir diez Diputados pro
pietarios y diez suplentes. La Constituyente debería
instalarse el1() de octubre inmediato, con poderes ex
presos para organizar la rtuéva República y la Repre
sentación invitaba al efecto á Guatmnala, Los .Altos
y Costa-Rica á suscribir el pacto de 8 de noviembre
de 184:~.
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1VIielltras tanto ~icaragua,atenta siempre á las eues
tioues internacionales que se habían suscitado por la
{~UestióIl mosquita, acreditó á don José de ~Iarcoleta

con 01 carácter de Enviado Extraordinario y Ministro
Plenipotenciario ante el Gobierno de los Estados
Unidos.

J\Iar(~oleta, fué recibido ofieial1nente en \Vasllingtoll,
el 22 de feb.l'el'o de 1851. Su discurso fué expresivo;
pero el del Presidente alllericano lo fué mucho lnás.

"Habéis sido üspel'ado, dijo á ~lal'coleta, por algún
tiellllJú y últimanlente con alguna illlpacicneja. He
JllOS significado á vuestro Gobierno, nuestl'o senti
lniento de que algunas <musas hubiesen concurrido
para dilataros. Están brotando intereses en esto mo
mento, en 08ntro-Alnél'ica, de un nuevo y alto carác
ter, que conciernen á esto pais, así como á otros Es
tados eomerciales, y que harán necesariamente más
importante de lo (lue ha sido hasta ahora, la conexión
y l'ela~iones entee Nicaragua y los Estados~Unidos."



CAPÍTULO XVIII

A(1111illistraci(»)} de l)llle.l~~

Resigna Ram1rez el mando-Elección de Pineda-Su re
nuncia...:.-rnaugura su Gobierno-Traslada la capital á Ma
nagua-Disgusto de los leoneses-Convoca la Asamble~
Nombra Ministro á Castellón-División del Ministerio-In
teligencias de Muñoz y de Viteri-Prisi6n de Pineda-Cas
tellón y Zapata-El Senador Abaunza se encarga provisio
nalmente del Poder Ejecutivo en León-Acta Municipal
Organización del Gabinete revolucionario-Actitud de la
Asa~bleaen Managua-Encárgase del Ejecutivo á Monte
negro-Organiza éste su Ministerio y nom.bra General en
Jefe á Chamorro-Expulsión de Pineda-Se dirige á Han·
duras-Comisionado granadino-Renuncia Montenegro y
le sucede Alfara - Combate de Matagalpa-Enviados de
Abaunza-Bases de paz-Mediaoión del Salvador y Hondu
ras-Aventureros extranjeros-Caste1l6n celebra un trata
dQ en Honduras y obtiene recursos-Regreso de Pineda
Pronunciamiento de Chinandega-Capitula la revoluci6n.
Reorga.nización del Ministerio-Deposita Pineda en Vega
Indulto-Trasládase el Gobierno á Granada-Reúnese la
Asamblea Nacional Constituyente. de Centro-América en
Tegucigalpa-Decreta un Estatuto-Se disuelve-Impro
baci6n de sus trabajos y disolución del pacto-Elección
del General Chamarra-Contrato de tránsito-Obligacio
nes de la Compañía.

Las elecciones populares para Supremo Directo}' se
ve~ifi.caron con tranquilidad en todos los pueblos del
Estado. La votación, sin embargo, se dividió entre
varios candidatos.

Reunida la Asamblea legislativa en Managua, bajo
la presidencia del RepresentantD, don José María Es:
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trada, procedió á hacer la regulación de los votos elec
torales y resultó (',on lnayoría el 8cñor Licenciado dOll

Jósé Sacasa; pero COlno esta ma.yoría no era absoluta,
debía según Ja ley, practicar la elección el Poder le
gislativo, escogiendo entre los ealldidatos que hubie
ran obtenido mayor número de sufragios.

Despné¡;; del Lieellciudo Sacasa seguía en gl'ttdo,
por los votos que había alcanzado, el Licenciado don
Laureano Pineda. Roló, pues, entre estos dos suje
tos la elección de la Asan1blea.

..A.robos candidatos gozaban de gl'all reputación de
l~l'obidad, inteligoncia y el'udieióll; y el dictamen que
presentó la Comisión de la Asalublea., después de ha
cer el panegírico más honroso de ambo~, declaró que
tanto el uno eomo el otro eran dig'nos de los votos de
la Representación Nacional y que con cualquiera de
ellos que saliera electo ganaría mucho el Estado.

Despnés de varias deliberaciones, la Asamblea eli
gió por nlaynría de votos, el 14 de nlarzo de ]851, al
l.Ji.cenciado don Laurenllo Pineda.

El l? de ahril terminó el período constituciollal del
~Upl'l'lllO Dil'ee1or don Norberto Ramírez, y en ese
mi~lllo día resignó el mando en el Senador don Justo
...~lH:nll}ZU, designado por la Asamblea para este objeto.

Cuando las !~árnaras legislativas comunicaron su
eleeción á Pineda, éste renunció del cargo, alegando
l'HZOlleS de insuficiencia.

Llamado por segunda vez al ejercicio del Poder Eje
cutivo, tomó posesión el 5 de mayo de 185l.

El discurso inaugural del nuevo Director no reve
laba odio ni pasiones política,s y manifestaba el deseo
de que los p.artidos se fusionaran.

Don Laure.ano PinedE\ p'ertenecía al partido de Gra
llada y era muy eonocido en el país por sú honradez
eomo ciudadano y por su probidad como abogado.
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Deseando poner' término á la l'ivalidad de las ciu
dades principales que venían disputándose la eapital
del Estado y el manejo de la cosa pública, dispuso
trasladar nuevamente la capital á lVIanagua.

Los leoneses atribl1yeroll aquella medida á suges-
I tioues del Ministro Chamorro, jefe del partido luga

reño de Oriente; y cl'ey~ndo que era un paso 111edi,ta
d~ con obj eto de ir llegando poco á poco á Granada,
lnanifestaron nllwha alarlna y dieron cIa.'as lnuestras
de su descontento.

Pine~1a bastante resentido con la actitud de los leo
lleses, regresó á León y convoeó extraordinariamen
te la AsatnbIea pal'a que cOllociera de su l'~uuneia,

porque estaba resuelto á separarse, y para que 1'8vie
l'a el decreto de la Repl'e~entacióll Nacional de, Chi
nandega sobre convocatoria de la Constituyente COll-

foderada. ,
Corno el descontento de los leoneseB no se cahnaba

todavía, llamó Pineda al Ministerio Clü Relaciones al
Licenciado don Francisco Castollón, j~fe del partido
lugareño de Occidente; pero esta medida no contentó
ú los leoneses y sólo sirvió pura perder la unidad de
acción del J\Iinisterio; porque OhanlolTo y el lluevo
110mhrado eran elementos heterogéneos, jefes de U08

ba.ndos opuostos y no podían arnaJganH11'SG nUllea.
Mientras Pineda perdía lastirnosalnentE~el tiempo,

procurando arreglar las divisiones do HU l\!lillisterio,
el infa.tigable Muñoz, qne se había eOIl\rertido en Oo~

mandante General ad1)itam, atizaba el enojo de los leo
neses y lo preparaba todo para el golpe de Estado que
venía meditando desde hacía muchos aüos.

El Obispo Viteri era enemigo de la Confedel'ueión
eentl'o· alnel'icana y 01 agente can1ctBl'izado de in, ~a

lnarilla dü Gnateulala. Oon él De outeudió :M_uflo~,

lHthIHudolt·, el JOJl~gl1ajo del ~ul'al'atií:llit ulás fqgw;p



1'[uñoz era un militar de escuela, buen táctico, buen
estl'atúgico, pero absolutamente destituido (le lnora
lidacl política.

El 4 de agosto de 1851 el Director Pineda y los l\Ii
nistros Castellón y Díaz Zapata, que lo acompañaban,
fueron rÍ::~ducidos á prisión.

El descontento de los leoneses había llegado hasta
el extremo de desconfiar de su antiguo jefe Caste1l6n,
"creyéndolo ofuscado por Pineda.

Entre las personas que sedujo Muñoz en León, se
contaha el Licenciado (lon J nsto Abaunza, hOlllb1'e
de alguna ilnstl'acióll y bi.en reputado 011 el país; pero
de un carácter tan lleno de sencillez y canelor, que lo
hacia accesible á eualquiel' engaño.
- Se le dijo que se trataba de arraneal' el poder de

ln31l0S de Chamorro, á qniell se acusaba de inteligen
cias con los conservadores de GuatOlna1a., de reformar
la Constitución en nn sentido delnocrático y mil y
tantas co~asmás, que Abaunza creyó al pie de la letra.

En el ID1S1l10 día de la prisión de Pineda y sus Mi
nistros, los revolucionarios levantaron una acta en
que desconocían la autG>ridad de los poderes legislati
vo y Ejecutivo del Estado. Se estableció un Gobierno
provisional, y se llamó para servir el Poder ejecutivo
al Senador Abaunza, á quien so le dejaba el cargo de
con\rocal' á elecciones para una Constituyente. Mu
ño7, quedaba de ~neral en ,Jefe de todas las fuerzaB
de Nicaragua.

El día siguiente, la Municipalidad de León, en con
sorcio con algunos lnielnbros del Cabildo eclesiástico,
ratificó el acta revolucionaria, á que so adhirieron los
Canónigos, Deán don Pedro Solís, Arcediano don Fran
cisco (~uijano y Maestrescuela don Hilaría Herdocia.

.l\.baunza organizó su gabinete el f) de agosto, ~on1

hl'and() J\fÍlJistro (le Guerra al Gl1neral Muñoz y R¡~la·
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~iones y Gobernación al señor Deán, Vicario geneeal
del obispado, Presbítero don Pedro Solís.

El sable y la sotana se cernían en las altura.s del po
der; y Abaunza, hombre esencialmente civil y anti
clerical t era empujado, á sn p,esal', eIt la vCl,tiginosH
pendiente á que lo habían lanzado.

El señor Deán, Vicario y Presbítero, tanto por su
posición eclesiástica, como por sus Yineulaciones, era
una dependencia del Obispo Vitel'i. JlJste y l'vluñoz,
explotaban la buena fe de Abaunza y llevaban el país
á donde querían: Muñoz á la dict.adura, Vitel'i al se
paratismo.

Cuando la Asalnblea, reunida (~xtraol'dillaTiamellto

en ~fallagua desde el l~) de agosto por convocatoria
anterior, supo los acontecimientos de León t haciendo
nS0 de la facultad constitucional, colocó al fronte del
Poder Ejecutivo á don José del1tlontenegro. Éste or
ganizó su mipisterio, nombrando para la cartera de
Hacienda, al Doctor don J-esús de la Rocha y para la
de Relaciones, al Licenciado don FermÍn Ferrer.

l\iontenogro instaló su gobierno en Granada, á don
de también se trasladó la Asamblea, para más segu
ridad.

Mientras tanto, Pineda y sus Ministros fll~ron con
denados por Muñoz á salir del país. En Playa-Gran
de, á bordo del bongo Veloz, nonlbraron representan
te del Gobierno oeaído, á don ]j-'rancisco Baca" para que
con ese carácter pasara al Salvador á solicitar los auxi
lios que so debían á Nicaragua como lniembros de la
Confederación.

Después dictaron en el mismo estero de Playa-Gran
de un decreto contra los rnilítrires de la revolneión y
se dirigieron á Honduras, donde el Presídente Lindo
los l'ocibió con todos los honores correspondientes al
Porler Eje~ntivo de nn país mnig:o.
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Pineda se quedó en Cholutccu, y el Ministro Caste
llón se dirigió á Oomayagua á solicitar l'ecursos.

El Gobierno provisional de Granada también envió
al Salvador á don Leandl'o Zelaya, con el ea.rácter de
úomisionado, á solicitar auxilios; pero tanto Zelaya co
rno Baca no obtuvlel'on uada del Presidente salvado
reño, que accidentalmente era don Francisco Dueflas,
amigo político del Obispo Viteri.

Fué también enviado á Costa-Ríen don Pedro ..1oa
(lUÍll ChalnolTo, qnien se negó tÍ recibir l'enluneracióll

~ . .
por sus St"H'V1CIOS.

Por l'enUllCÜt de don José doL~lolltOllOgl'O, la Cúnw,
l'u,legislativa, eH 11 de agost.o dellllisnlo afio, llallló
(~l ejel'cieio del Poder E,j eenti vo al Heuadul' don José
de Jesús Alfal'o, y éste contiuuó COH los Inü:H~os Mi·
nistros, y eon el Lieenciado don Buenaventura Selva
eOlitO Becretal'io oe la Gl1en·a.

La A.samblea, con fecha 10 de agosto, declaró trai
dores á la patria á todos los revolucionarios de León
y conminó con ia luuerte á los jefes y oficiales, y con
presidio en difeeentes grarlos á los clenlás, clases y sol
dados, si dentro de señalado térruino no rendían las
armas.

El 31 de agosto se verificó BU .Thrlatagalpa el pl'Íllle-L'

hecho ele al'lnas. :B"'uel'zas del Gobierno, al rnando del
Teniente Coronel Abarca, triuufaron rles~)ués de nne
ve horas de fuego C.Olltl'H. los revolu.cionarios, que sf.~

hallaban guarecidos y parapetados en la plaza y á
quienes se tOlUÓ varlos prisioneros.

El Pod.cr Ejecutivo del Estado, dese<.)Ilfiando de
sus pr0pias fuerzas, pidió autorización á la .Asamblea,
para solicitar la protección armada de cualquiera de

. jos Gobiernos de Centro-América ó cíe algún otro ex
Ll'aüo, qne flH'l'(\ atuigo de Niultl'agua, 'raulhiéllla Vidió
paril, introdlH~i l' tl'O}Htt: aH xilim'ul') ,v uuroltLr {~ eiudn.dn-
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llOS norte-americanos, concediéndoles terrenos baldíos.
La Asamblea tan sólo la concedió para lo primero.

El comisionado don Pedl'o Joaquín Chamorro ob
tuvo del Gobi~rno de Costa-Rica, quinientos fusiles
y diez luil tiros, mediantJe la retribución de cinco mil
seiscientos veinticinco pesos, suma que se lnand'Ó pa
gar pór el Estado,

El Gobierno de Abauuza envió de comisionados
ante el de Granada, á los señores don ferónimo Cal'·
cache, don Tomás l\fannig y don Marlano Monteale
gre, con objeto de proponer un arl'eglo.

Las bases qUR presentaron, indican el programa de
la revoluciÓn:

"1~ El reconociIniellto de los Podel'es ejecutivo y
legislativos del Estado, y el desapal'eeimiento absolu
to del Gobierno provisional de León.

2~ Separación de Muüoz, ddndosele (l~n(t 'misión vara
el ext1'anjero.

3~ Reconcentración de las armas en n.lanagua, bajo
la garantía de los cuatro departamentos.

4~ Convocatoria de una Asamblea Constituyente
en Managua, sujetando á su juicio los asuntos sobre na
cionalidad.

5~ Indulto á la oficialidad de León.
6~ Disoluc,ión de la Representación Nacional y erec

ción de Nicaragua en República."
La mano del Obispo que atacaba el pacto de 49, y la

ambición de Muñoz que pedía en premio una misión al
exterior, se dejaban ver muy claras en aquellas bases.

Alfaro las rechazó y entonces los comisionad0s pre
sentaron otras, en que reduoían sus pretensiones á re
tirar los poderes á los Representantes á la Oonvención
Nacional, que debía reunirse el ll! de octubre; ptWO
tampoco fu-eron aceptadas.

El 7 de octubre se preselltó en Grauttda 01 SOllO!' Lj-.
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cenciado don Pedro Zeledón, COll el carácter de Mi
nistro mediador, nombrado por el Gobierno de Hon
duras. Alfaro lo recibió ofi(áalmente y nombró para
que se entendiesen con él, á los señores Licenciado
don Buenaventura Selva y don Pío Bolaños.

Diez días después llegó también un comistonado
-¡Dediadol', enviarlo por el Gobierno salvadoreflo.
Alfara designó á los SCflOl'eS Licenciado don José l\1:a
ría Estrada y don Fulgencio Vega, para que confe
renciaran con él.

Los esfuerzos de los comisionados del Salvador y
Honduras fueron constantes, aunque sin éxito.

El 27 de oetubl'e rué ascendido á General de Briga
da el Ooronel don Fruto Chamorro y al día siguiente
se le concedió el ascenso de General de División y se
le encargó del mando en jefe del ejército. A éste se
previno, por uu decreto de la misma fecha, que tan
luego invadiel'a el departamento occidental, tuviese
el mayor respeto por las personas y bienes de aque
llos habitalltes.

Mientras tanto, Muño7J mandó á varios aventureros
extranjeros, á las órdenes de un tal Clane, á concitar
la colonia extranjera de San Juan del Norte para sub·
levarla contra el Gobierno de Alfara y hacer que at.a
cara á éste por retaguardia. Alfara mandó á batir á
Clane, y aunque le hizo varios prisioneros, les perdo 4

nó la vida por la interposición del Cónsul americano
MI'. \Vhite.

Castellón, á quien dejamos on Honduras, había des
plegado con bastante ~xito su conocida actividad di
plomática. El19 de agosto logró suscribir un trata
do COll aquel Gobierno, en el qu~ se estipulaba, qnl1

Honduras no reconocería como legitima en Nicaragua
á ninguna autoridad de hecho; que auxiliaría con to~

do sn poder el restablecimiento del orden ~ollstitncio-
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naL en Lüón y el de laR antol'idades legítünas entoll
('es ernigl'<"tduB"".• Nicaragua se CO!upl'ollletía á S1.1 vez,
t~ll el nlismo ti'atado, á llevar á efecto la reol'gtl.,uizu
eión llaeional de Centl'O-A1Uél'íca; á no l'econoeel' ni
auxiliar niuguna l'evolución contra el Gobierno de
HOllduTas; Ú. defender y ayudar á éste en su caso; ú
ser allllgo del Estado ú Estados que lo fuesen de 110n
duras; y á reputm' eomo propias las ofensas que se le
l1icjerml. Este tratado ruó i:Lprohndo por la Asamblea
,le Nicaragua el ± (h~ setieIul)l'o de 1851; Y ml vietnd
<lB él snnlüüRtró 01 Gobierno de Hondueas fnel'zas .y
auxilios al Director Pinoda.

..Al pasar el auxilio hOl1dul'eüo por Uhinaudega hu
bo un pl'onUneialniento general en favor elel Gobier
Ha y un encuentro parcial con nna partida revolucio
naria, que fué vencida.

El 2 de novlomhrü llegó ül Director Pineda, á Gl'a
unda y BO hizo nuevamente (~arg() del PodeL' Ejecuti
vo. TTno de sus primeros actos fué el establecimieu
tü, por pl'imera vez, de un eol'l'CO tl'Ím.ensnal á Nacao
IDe, eOIl objeto de facilitar las cOluunicaciones con
H~ondul'as.

El 10 del misluo 11168, las fuerzas unidas de Hondu
ras y Granada se aprOXinlal'On á Leóll con objeto ele
ponerle sitio.

Los comisionados llle(liadores obtuvieron del Go
bierno, el día sig'nicutt-\ 11n indulto general para todos
10B revolucionarios, á condici.ón de qne depusi.eran
1n.s fU'lllas dentro (le eUal'ell ta, y ocho horas, Excep
tnábase del indulto á seis do los prineipales ;jefes mi
litares, qne deberían expatria.l's~ voluntal'iarnente,
hast.a t.anto que el Gobierno les pel'lnitiera regresar.

La apl'oxllnación de las fum'zas ·sitiadoras enusó lllV

eho roiedo eu León, en donde se temió se l'eprodujerall
los horrores de 1844. Dettn'minal'on entonces los 1'0-



574 Hm'\'ORIA DE NIUAIU.UUA

volucionarios acogerse al indulto, que eonocíau sólo
de oídas y sin hacerlo constar así por escrito.

El vecindario abrió las puertas de la plaza el día 11
de~ y l1alu6 á las fuerzas de Honduras para. que
la ocuparan, pidiéndoles garantías y lnostrándose muy
temeroso de las fuerzas de Granada.

Dueño de la plaza, el Gobierno dispuso que fuel'an
reducidos á prisión los ¡'evolucionarias principales y
que se 1m: procesara (~o!no enomigos rendidos á dis
creción; pero los comisionados del Ralvadol' y Hon·
duras se presentaron, alegando que ant~ ellos se ha
bían acogido al decreto de indulto do 11 de noviomlne.

Aun cuando la rendición se verificó en las prhne
ras horas de la n1Ri1ana- del luismo día en que se ex
pidió el decreto, en mamentos en qne no parecía po
sible que pudiera éstar en eonocimiento de los revoln·
cionarios, 01 Gobiornó resolvi6 eoncec1cl' alnnistít1. para.
todo~, con excepción de lvIufH)7. y siete jefes militares
más, á quienes mandó á juzgar como traidores.

En cuanto al Sellad6r Abaunza, qne era inmuI¡e,
conforme la Constitución, se habia dispuesto desde
un principio que quedara á merced de lo que dispusie
ra la Asamblea legislativa, única que podía juzgarlo.

Pineda reorganizó sn l\iinisterio, nombrando inte
rinamente para la cartel'a de Relaciones Exteriores, á
don Pedro Zeledón, y para la de Hacienda á do~ Je
sús de la Rocha; ordenó que reapareciera el periódi
co oficial, redactado por los señores don José Maria
Estrada y don Buenaventura Selva, con él nombre
de Gaceta del Gobierno ele Nicaragu,a; y 01 día 20 de
diciembre de 1851, se retiró temporalmente del ejerci
cio del Poder Ejecntivo, depositándolo en el Senador
don Fulgencio Vega.

Cambiado el personal del Ejecutivo, redoblaron sus
estuer7.os las Legaciones del Salvador y Honduras para
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ohtellel' la suspensión dt~l jnr.ganlÍento lnilital' de .l\Iu
flOZ y de los delnás ;je~es pL'oeesados; y fueron tales
y tan rep.etidas sus instancias, que 0.1 SenadoLYega
no pudo excusarse ele cOlllplacerln.s. Se previno, en
~onseeuenci3, á los procesados que salieran de NicH,o;:
ragua y se 'conlprenclió en el decreto ele alnnistí~t al
Licenciado Abaunza; quedando de esta lnanel'a COll

cluidas las dificultades pendientes iL causa de la últi.
lna revolución y restablecida en nbsoluto la tranqui
lidad del país.

'Verificadas las oleceiones de Diputados para la Cons
tituyente Confeder¿:¡,da, y reunidos los electos en la,
ciudad de Tegucigalpa, declaral'on en nde octubre
de 1852, que la Asamblea Nacional Oonstitl1yente. do
Celltro-Anlérica quedaba instalada en aqnella fecha,
bajo la Presidencia del Dipnt.ildo don Justo Rodas.

Después de cuatro días elo estudio, la .A.sanlblea
Nacional decretó un '~Estatuto" ó Constitución pro
visional, que sonletió á la aprobación del pueblo de
los tres Estados, y se disolvió, dejando en Tegucigal
pa una junta de Diputados, eOIl el nombre de "Gran
Comisión/' que 8e disolvi() t.mnbién en 1<".l de febrero
elel año siguiente.

El "Estaluto" constaba de veintitres artíc-g,los y esta
blecía la unión de los tres Estados en un gobierno na
cional, que tomaría el nOlnbre de "República de Cen
tro-América." Establecía talnbién que el gobierno
provisional, ejercido por el Jefe SupreIno de la Na
ción, sería electo por la Asamblea Constituyente y
tendría todo el podm' necesario' para intervenir en el
réginlen público de los Estados Y. emplear la fuerza,
cuando en ellos se alterara el orden por las vías de he
cho.

El "Estatuto" trataba, además, detalladalnente, de la
oi'ganización de los poderes supremos, de las garau-
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tías individuales y de otros .puntos de Derecho consti~

tncional, y disponía que su aprobación fuese hecha
por votación directa del pueblo de los tres Estados, cu
ya regulación haría la nlislua Asalublea Constituyente.

El Poder Legislativo del Salvador negó, su aprolm
ción al "Estatuto," el día 31 de luarzo de 1853, y 01 dü
Nicaragua, e130 de abril del l11isnlo año, fundándose
aUlbas Legislaturas en que no estaba en consonancia
eOIl las bases qne se fijaron eu el decreto do convoca~
tol'Ía y eu que l'a ConstituYl;3nte se había excedido al
ereal' una dictladul'a omnipotcnt<~l eon 111811oscabo (lo
la soberanía de . los Estados, (~uyo deseo era formar
uua confederación.

rrambién declararon los luismos goLierl1os, que por
las raZólles anteriores quedaba insubsistente el Pacto
de S de oct~lbre, y en libertad cada Estado de aSUlllil'''
la plenitud de su soberanía.

Co.mo tales declaraciones se verificaron en tiempos
8!1 que era Director de Ni(~aragua don Fruto Chamo
1'1'0 y presidente del Salvadol' don Fra,llcisco Dueñas,
que se consideraban amigos políticos del Gobierno de
Guateluala, so pensó en Honduras, donde mandaba el
General Cabañas, Jefe del partido nacionalista., que
las Legislaturas habían obedecido á sugestiones é in
fiuencias de aquellos gobernantes.

~. En el verano de 1851, el representante de la Compa
iHa de Canal celebró eon el Gohierno de Pineda uu
contrato aceesorio de tránsito pOl'_ Nicaragua pal'a la
eomullicación interoceánica. .

Estaba entonces en todo 8\1 vigor la inlllÍgl'acíón á
Oalifornia y los pasajeros eran i'ecibidos en San Juan
del Norte y conducidos 6U vapores por el río y lago
hasta el puorto de La Vil'gelJ, donde tomaban CUl'l'ua·

jes y caballerías para llegar á San Juan del Sur. i\.llí
se embal'cában en los vapores del Pacífico.,
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La Compañía quedaba obligada á pagar arnu~lmon

te al Gobierno de Nicaragua, diez mil pe~os de sub
vención por el contrato de Canal y un diez por ciento
sobre los pl'oductos netos del tránsito; compromotién
dose, además, á conducir gratuitamente en los vapo
res las tropas, provisiones, etc., que el Gobierno nece..;
sitara en cualquiera emergencia.

1m 13 de febrero de 1852 volvió Pineda á encargar
se del ejercicio del Poder Ejecutivo, en la ciudad de
Granada. Dos días después se trasladó con el Gobier
no á Managua, que volvió á ser de nuevo la capital.

Por renuncia del Ministro Rocha, se anexó la carte
ra de Hacienda á la de Relaciones Exteriores, á car
go del señor Zeledón; y se nombró para el desernpeilo
de la de Guerra, al señor don Ponciano Corral.

El 28 del mismo febrero se convirtió en semanal el
correo mensual que existía de Managua á RiYas.

El Estado continuó gozando de tranquilidad hasta
el mes de octubre siguiente, en qUé el puerto de San
Juan (.lel Norte se proclamó en República soberana,
por ins'inuaciones del Cónsul inglés Mr. James Green.
El Gobierno cornisionó al General Chamorro, para que,
con fuerza suficiente, pasara á restablecer el orden.

Pendientes aún las cuestiones sobre arreglo de lí~

mites territorialés con Costa-Rica, el Gabinete d~

Washington, que eutonces tomaba mucho interés por
nuestros asuntos, resolvió ternlinar para siempre esta
enojosa cuestión, celebrando con Mr. Crampton, re- ,
pl'esentante del Gobiel"no inglés, un tratado en que se
arregla'Qan definitivamente los lítuites mencíonados, y
además, se estipulaba la segregación de la costa lUOS

quita.
La Asamblea de Nicaragua miró con indignación

aquel tratado, que ponía á estos países en pupilaje res
pecto de los Estados-Unidos y la Gran Bretaña, y con

37
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fecha 16 de julio de 1852 lanzó una solelune protesta,
contra toda intervención extranjera en los negocios
propios del Estado. La enérgica actitad de la Asam
blea, dejó sin efecto lo pactado.

Convocado el pueQlo á elecciones para desigual' el
sucesor del señor Pineda, y pasados los pliegos á la
Asamblea, ésta declaró popularmente electo al señor
General don Fruto Chamorro.



CAPíTULO XIX

Adlnillistl~ación(le Cllalllorro

Toma posesi6n de su destino el nuevo Director-Opini6n
á cerca de éste-Su mensaje-Convaca una Constituyente
Elecéi6n de Diputados-Proceso revolucionario-Destieno
de varias personas-Manifiesto de Chamol'ro·-Reuni6n de
la Asam.blea-Mensaje del Ejecutivo-Publicase la nueva
Constitución-Disposiciones de ésta-La Asamblea nom~

bra Presidente á Chamorro-La camarilla de Guatemala
lanza á Carrera contra Cabañas-Niégase Chamol'TO á curo.
pHI' el tratado de 1851-Imprudenciasque comete-Don Dio
nisia Chamorra en Costa-Rica-Suspéndense las relaciones
con este Estado-Cabañas auxilia á los emigrados-Inva
den éstos á Nicaragua-Toma de Chinandéga-..Acción de
"El Pozo"-Derrota de Chamarra-Prepara la resistencia en
Granada-Llegada de Jerez-Decreto de 10 de mayo-Mani
fiesto revolucionario-Chamarra deposita el mando en Es~

trada.

El 1<:> de abril de 1853 tomó posesión de su destino
el nuevo Director del Estado, General don Fruto Cha
morro. Este acontecimiento fué mirado por la gene
ralidad de los nicaragüenses como el triunfo definiti
vo de los granadinos sobre los leoneses, por ser el Ge
neral Chamarro ~l caudillo de los primeros.

El nuevo Director no Bra un hombre vulgar. A un
valor y á una energía extraordinaria, á una iuteligen
cía despej,da y á un buen fondo de honradez, uuia
uu carácter terco, voluntarioso y muy prendado de sí
mismo. Podía decirse de él, qna tenía grandes virtu
des y también grandes defectos.
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J efe de partido, supo despertar en los suyqs, y ha
cia su pers~na, esa loca y entusiasta pasüón, que ins
piran los grandes caudillos y también en sus enemi
gos esos odios sangrientos y eternos que van más
allá de la tumba. "Angel para unos, monstl'uo infer
nal para otros," el General Chamarro no ha podido ser
apreciado por sus contmnporál1oos con la irnparciali
dad debida.

En 1853 no era el General Chamorro el Supretno
Delegado de 1844, que sostuvo con bríos y entereza la
causa nacional de Centro.:...América. Los vaivenes de
la vida pública, la atmósfera en que se agitaba, los
desengaños ó tal vez circunstancias privadas que 110

conocemos, hahian producido completo cambio en sns
ideas

Indudablemente la prevención C011 que el caudillo
granadino miraba á los leoneses, que eran llamados
liberales, y el recuerdo de las escenas de anarquía de
los tiempolS je Valle y de Somoza que tanto impresio
naron á la sociedad, fueron aC€l'cándolo insensiblemen
te á los hombres que entonces mandaban en Guate
mala, de donde era, además, origin ario, y lo hicieron
contraer una especie de monomanía por el orden, que
fué desde entonces la suprmna aspiración d~ su vida.

Con disposiciones naturales para ser un gran mili
tar' el General Chamorra tenía p01' desgracia y para
todas las ocasiones, la inflexibilidad y dureza de los
hombres de cuartel y poco ó nada de la sagacidad,
dulzura y oportunismo de los hábiles políticos.

Se había declarado campeón del orden, y el orden
tuvo que ser para él una consigna rigurosa. Todo
cuanto obstáculo estorbara su camino ha~ía de ser
barrido á cañonazos por aquel hornbre de acero.

Para llegar á la realización de ese bello ideal de que
hada dimanar el bien y la felicidad de Nicaragua,
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echó natriralmltnte mano de toda su energía'; y COlilO

acontece siempre que se procede apasionadamente,
casi todos sus pasos le dieron un resultado contrario.

El día que tomó posesión ante la Asamblea, leyó el
lTIfmsaje de costulubre; pero por un raro capricho se
apartó en absoluto de las fórlnulas y protestas ordi
narias de respeto y obed~encitl á las leyes, y sólo se
concretó á hablar de la necesidad de sostener el orden
á todo trance, anunciand() irnprndenteulente que para
lograrlo pro111etía "prevenir los luales antes que re
luediarlos."

En aquellos tienlpOs, en que la sociedad se resentía
aún de la pasada anarquía y en que estaban en boga
las ideas de tolerancia republicana y toda la propa
ganda liberal de la revol~ción francesa, las palabras
del mensaje no fueron vista~ con agrado y facilitaron
áJos advorsarios leoneses, que estaban en asecho, un
motivo p'ara combat.ido con aparente justicia.

Creyéndose un hombre superior, capaz de poder en
frentar la más viol~nta situación y propuesto á llevar
á la práctica sus promesas anteriores, influyó en el
ánimo del Porler Legislativo pUl'a la convocatoria de
Ulla Asamblea Oonstituyente, encargada de reformar
radicalmente la Oonstitución liberal de 1838, que era
muy pródiga en conceder garantías al individuo y
que restringía la acción del poder público hasta anu
larlo casi. Aquel paso impolítico fué traducido por
los adversarios de León como un verdadero reto á la
causa liberal. Se creyó qne la nueva Constitución
formada bajo los auspicios de un hombre tan absolu
tista, sería una especie de ap~ndice de la Ordenanza
rnilitar, y la exaltación aumentó, marcándose más la
antigua división entre León y Granada.

Los amigos del General Ohamorro, que veían levan
tar~e la tempestad, se cansaban en vano de señalarle
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el abismo que cavaba á sus pjes; pero sus adverten
cias daban un resultado contrario, porque el caudillo
granadino gus.taba desafiar los peligros y sentía ver~

dadero desprecio por todo cuanto le era hostil.
Las elecciones de los departamentos occidentales

l'HeayerOl1 en caudillos de la oposición; y aunque ésto
disgqstó bastante al Director del Estado, seguro de
irnponer sus ideas á la mayoría, no vaciló en señalar
la fecha de la reunión de la Asatnblea, que se había
dejado á su arbitrio .

.i:\ntes de que este acontecimiento se verificara, en
el 111e8 de noviembre de 1853, fué denunciado al Go
bierno un plan revolucionario, que se decía estaba
fraguándose en León.

El General Chamorro mandó á iIi~truir un proceso
bastante reservado, y descansando en la deposición
jurada de gentes sospechosas, creyó cOlnprobados los
hechos que se le habían denunciado y quiso dar 11ll
golpe mae~tro á la oposición leonesa, J1unque para és~

to 18 fuera preciso apartarse del camino que le seña~

laba la ley.
Ordenó, en consecuencia, la captura y remisión de

los señores Licenciado don Francisco Castellón, Doc
tores, don José Guerrero y don Máximo Jerez, Coro
neles, don Francisco Díaz Zapata y don Mateo Pine
da y de otr:1s cuantas personas de importancia en el
p~rtido opositor.

Castellón, Jerez y Díaz Zapata, eran Diputados á la
ConstituyentQ y gozaban de inmunidad constitucional.

Todos los denunciados pudieron escaparse, con ex..
cepción de Jerez, Díaz Zapata y otros dos' más, que
fueron conducidos á Managua.

Los procesados pidieron que se les oyera y que tam
bién se les hiciera conocer los fundamentos del proce
so; pero el General Ohamorro, por consideraciones
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que desdecían de su conocida rectitud, se negó á. la nI..
tima demanda y condenó á expatriación á. todos los
supuestos delincuenteS'.

Para informar de estos sucesos, el Director publicó
un manifiesto, fechad o á 21 de noviembre de 1853, en
que bacia observar, que de acuerdo con lo ofrecido
en su programa administrativo "de prevenir lo~ ma
les antes que remediarlos" se había decidido á obrar
contra los conspirad~res, cuyo delito estaba suficien
temente comprobado en el "proceso que obraba en el
archivo secreto del Gobierno.

Conocidas las ideas y prácticas dominantes en Ni
caragua, puede considerarse lo mal que sentaría tan
to la innovación arbitraria de los procedimientos res
pecto de personajes caracterizados, como lfi noticia de
que existía un archivo ~~creto.

El Director Chamorro, con el poco tino qne le ca
racterizaba en la elección de las palabras con que se
dirigía al público, quiso indudablemente referirse al
archivo privado de la secretaría de la Comandancia
general; pero la oposición, y especialmente las vícti
mas y sus amigos, lo tomaron aquello al pie de la le
tra y pp.sieron el grito en el cielo, lamentándose de
que en Niearagua hubieran reaparecido los procedi
lnientos de la Inquisición.

Reunida la Asamblea Constituyente en el mos de
enero de 1854, sin la concurrencia de los Diputados
expulsos, el General Chamorro leyó un mensaje, enca
reciendo á la Representación Naciona,], que fuera muy
discreta y mesurada en la concesión de garantías in
dividuales y que robusteciera el principio de autoridad,
"dando, agregaba, lnayor fuerza y consistencia al po
der y revistiéndolo de ciertapompa y 1nagestad que in
fundieran respeto.

Aquel mensaje, como se comprende fácilmente, fué
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un nuevo combustibl~ que se arrojó á la hqguera re
volucionaria. La fatalidad parecía empeñada en obs
curecer la- clara inteligencia del Director del Estado,
que caminaba de desacierto en desacierto.

Elaborado el proyecto de Constitución, obra en mu
c.ha parte del mismo Director Chamorro, fué decreta
do por la Asamblea y sancionado e130 de abril de 1854
por el Poder Ejecutivo.

La nueva Constitución constaba de 104 artículos.
Declaraba al Estado de Nicaragua República sobera

na é independiente y al gobernante Presidente de la
misma, prolongando el período de éste por cuatro años,
en lugar de dos, que fijaba la Constitución de 38.

~~acultaba al Ejecutivo para que con sólo conatos
de trastorno público, pudiera ocupar la corresponden
cia epistolar para el efecto de inquirir, violar el asilo
doméstico, arrestar hasta por 30 días, traslada!- á cual
quier individuo de un punto á otro de la República y
extrañar de ella hasta por seis meses.

Cambiar el nombre de Estado por el de República,
á cualesquiera de las fracciones de la -patria centro
americana., equivalía entoncos á la proclamación enér
gica del separati~mo más absoluto. No hacía tres años
quo Muñoz y Viteri habían ofrecido rendir las arlnas
en León y poner término á una guerra civil, porque
les concedieran ese título para Nicaragua, y Pineda y
sus amigos prefirieron perderlo todo antes que pasar
por separatistas.'

Tan irnpolítica declaración contrariaba de lleno el
sentimiento público de Nicaragua; pero con ella obte
nía Chalnorro las simpatías de la camarilla conserva
dora de Guatemala.

Las nuevas disposiciones de la Constitución de 1854
establecían de derecho un régimen extremadamente
absolutista., que llenó de espanto á los opositores. És-
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tos, conlo es natural, lucharon desde ese día con la de
sespenicióll del que trataba de salval'se de un peligro
inminente.

La publicación de la nueva Carta fundamental, con
cluía ele hocho el período administrativo del Geuel'al
Chamorro, que dejaba de ser Director. Ílabía, pues, que
elegir al Presidente en conformidad con la Oonstit.u~

ción vigente; pero era tal el descontento público, que
se consideró imposible que en los comicios pudiera al
can7.ar Inayol'ía BI antiguo Director. Para zanjar la
dificultad se oéurrió al expediente de los sofismas. Se
dijo que la Asalllblea era la representante del pueblo,
qn~ también era soberana y que por lo mismo, podía
hacer la elección presidencial.

El General Chamorro rué, en conseeuencia, nom
brado Presidente de la República con infraccióu ma

.' nifiesta de la antigua y de la. nueva Constitución.
Era pOI' aquel tiempo gobernante de Honduras el

señor General don Trinidad Oabañas, amigo personal
del General Ohamorro; pero jefe del partido naciona
lista de Centro-AméJ;'ica.

La camarilla conservadora de Guatemala veía con
rIlalos ojos la présencia de Cabaflas en Honduras y
encontró pretexto para declararle la guerra el 6 de
julio de 1853.

Cabañas reclamó de Nicaragua el cumplinüento del
tratado de alianza de 20 de agosto de 1851, en virtlld
del cual, ;'e dió un ejército al ex-Director Pineda, para
que se. restableciera en el mando; y ChamoTro se ne~

gó con distintoS' pretextos, contentándose con envial"
un :Mjnistro mediador, que desgraciadaulente IDostró
indebidas deferencias por Guatemala.

El General Chamorro llevó un poco más adelante
sus imprudenéias en la cuestión de Gu~tenlala con
Honduras. El 3 de octubre de 1853 dirigió una carta
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autógrafa al General Carrera, danq.o el pésalne á él Y
tÍ los pueblos ele G~tate'mata por la muerte del niño J o
sé Carrera y le hacía protestas amistosas.

Esta earta, muy sernejante á las que es costnm'bl'e
dirigir á las testas coronadas, á la muerte de los iufan
tes d~ la casa real, fué publicada en la Gaceta de Gua
teniala, con eomentarios, en que se hacía alarde de que
Chamorra estaba unido con Carrera en la ~ontienda

eon Honduras, sin que la Gaceta de Nicaragua jamás
los contradijera.

El Gobernante hondureño tuvo sobrado motivo para
no ver más en el General Ohamorro al Supremo De
legado de San Vicente., ni al amigo y compañero de
otras épocas.

Así s(~ encontraban las cosas, cuando se publicó la
nueva Constitución de Nicaragua, que declaraba al
J1Jstado en República independiente, y venía á con
fil'mar más á Cabañas en la creencia de que el Gober
nante nicaragüense era un enelnigo de quien necesi
taba preeavel'se.

y como si no bastara aún lo sucedido, el Ministro
mediador, que era el Licenciado don Pedr-o ZeledóD,
ce.lebró con el Gobierno guatemalteco en 7 de marzo de
1854 un tratado de alianza defensiva entre Nicaragua y
Guatemala, en que se estipulaba, entre otras cosas, auxi
lios mutuos, la independencia de ambas Repúblicas, la
represión y castigo de la prensa que se desbordara
contra los países amigos y la extradición de los reos
P9líticos cuando estuvieran indiciados de delitos co
munes.

En la eonclnsión se estipulaba también que el tra
tado sería extensivo á Honduras, si su Gobierno que
ría suscribirlo; pero conocido el carácter de Oabañas1

semejante cláusula parecía nlás.bien un sarcasmo, por
que no era el sucesor de l\-fQrazán quien podía aceptar
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la0ndcpendencia}absoluta do los Estados centl'o-ame
l'Íca.n0s, ni el cauelillo liberal de Honduras el que con·
sentiría en amordazar la prensa que no fuera del gus
to de don Rafael Carrera.

El General Cabañas creyó entonces y los emigL'ados
nicaragüenses lo sostuvieron en esa creencia, que Oha
lnorro estaba íntimamente a1iado con la camarilla gua
temalteca y que para no ser tomado entre dos fuegos
necesitaba promoverle la revolución.

El General Chamorro, que á su vez cl~ey6 débil y
abatido á Cabañas, le previno con aluenazas la 1'econ
contraeión de los emigrados niearagüensHs (1). Esto
acabó.. con la paciencia del jefe hondureño, que en el
aeto llaluó á los enligrados y les ofreció toda clase de
auxilios si se cornpl'omotian á ayudarlo en la recons
titución de Centro-Amédca 5' conseguían antes la neu
tralidad de Costa-Rica en la contienda de Nicaragua.

Don Dionisia ChamolTo, hermano del Director de
Nicaragna, había sido l101nbrado l\:Iinistro Plenipoten
ciario ante el Gobierno costaricense para el arreglo
de la cuestión de límites territoriales.

Después de algunas conferencias, el Ministro Cha
morro perdió la paciencia, y en 22 de febrero de 1854
dirigió á la cancilleria de San José una comunicación
tan enérgica, que equivalía á pna declaratoria de gue
rra, po!" lo cual quodaron de hecho SUEpensas las re
laciones entre Nicaragua y Oosta-Rica.

Salvado así el único obstáculo que encontraba Ca
bañas para hacer la revoluci6n, ésta se llevó á efecto
en los prirp.eros días del mes de mayo de 1854.

Los emigrados nicaragüenses, acaudillados por el
General don Máximo Jerez, desembarcaron en el Rea-

(1) Carta inédita del General Cabañas á don José María San
Martín, llue ohra en poder del autor de esta ·olJra-(N. del A.)



588 HISTORiA DE NIUAUAGUA

leja en número de veinticinco y sorprendieron á con
tinuación la plaza de Ohinandega.

Reforzada con los hombres que pudo enganchar, la
revolución se aUlnentó considcrablementü y avanzó
hasta la hacienda de "El Pozo" inmediata á León, á
donde fué á atarearla el General ühaluorro en perso
na, la noche del 12 de mayo.

Las fuerzas del Gobierno fueron derrotadas después
do unos pocos Ininlltos de fuego, desbandándose á
continuación todo el ejército.

El Director sin desanimarse todavía, llegó á León
el día 13 y trató de rehacer sns tropas; pero la guar~

nición de la cíudad lo abandonó, pasándose á ~os re
volucionarios, y tuvo que huir casi sólo <)on dirección
{l, Granada, en donde lo creían muerto y todo era con
fusión y desaliento.

Con la guardia de doscientos hombres, que custo
(liaba el cuartel y con unos cuantos estudiantes y ve
cinos que acudieron voluntariamente á empuñar las
armas, se preparó el General Chamorro á hacer la más
obstinada resistencia.

tTerez sin oposición de ninguna clase, llegó el 25 del
mismo llles hasta Granada con su ejército vietorioso¡
compuesto de ochocientos hombres.

Cuan40 la revolución apareció en Ohinandega, Oha,
morro, con su tmna de dominarlo todo eon golpos d(3
energía, publicó el renombrado decreto de 10 de ma·
yo, declarando la guerra á m.uerte y mandando, en
consecuencia, qne todo prisionero fuera fusilado" sin
lnás trámite que la pronta ejecución."

Jerez en su luanifiesto revolucional'io ofreció por
su parte tratar como traidores á la patria, á los que
di/recta Ó ¡indirectamente (HfXiliaran al tirano.

Ambos jefes, por desgracia, cumpliron fielmente su
palabra.
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Chamorro depositó el poder en el Senador don Jo
sé María Estrada y asumió el nlando en jefe del ejér
cito.



CAPÍTULO XX

Guerl-a (le 1854

Divisas de los ejércitos-Primer encuentro-Ocupación
de Jeltebe-Heridas de Jerez y Pineda-Abusos de los de·
mocráticos-Gobierno provisional-Guerra á muerte-Bom
bardeo de San Juan-Auxilios hondureño~-Fusi1aciones
MeQ.iación amistosa-Pasos del Gobierno guatemalteco--
Bases que propone-Levantamiento de Matagalpa-Elec
ciones democráticas-Prisioneros hondureños-Fin del si
tio de Granada-Situación de los revolucional"ios-Llegada
de Muñoz-Conducta impol1tica de los legitimistas-Muer
te de Chamorro-Le sucede en el ejéroito el General Corral
Resolución de la Asamblea-Trabajos de Muñoz-Contra~

to de Caste1l6n y Byron Cale-Es traspasado á William
Walkel'-Actitud de ~~ñoz-Intervenci6nde San Martín
Llegada del Padre Alcaine-Mal éxito que obtiene-Ruptu
ra de Mufioz y Corral-Llegada de Walker-Biografía de és
te- Caste1l6n 10 recibe bien y 10 envía á Rivas.

El ejército de Jerez tOlnó el nombre de "Democrá
tico" y se distinguió con una divisa roja; el de Cha
morro se llamó "Legitimista" y tomq"p0i' lema una cin
ta blanca. El antagonismo no podía marcarse más.

Jerez no creía qne le hicieran resistencia en Gra
nada y su sorpresa no fué poca al encontrarse 0011

una línea de atrincheramientos y con un enemi.go re
suelto á defenderse hasta el último trance.

A la entrada de la población se rompió el fuego con
una pequeña avanzada que se replegó á la plaza~ de
jando un prisionero, que fué asesinado.

La ciudad de Granada tiene la fornU1 de un pl¡;tno
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inclinado, cuya parte más baja penetra en las aguas
del lago.

El ejército democrático se presentó por la p~rte más
elevada y se posesionó del templo de Jalteba qne do
mina la población.

Paseábase Jerez en el atrio, reconociendo el campo
enemigo para disponer el asalto, cuando un tiro de la
plaza le dió casualmente en la rodilla, destrozándole
la rótula derecha, al mismo tiempo que otra alcanza
ba al segundo jefe Pineda y le atravesaba el pecho.

El ejército democrático, compuesto de hordas in~

disciplinadas, cuando se vió sin jefes que pudieran
refrenarlo, se dispersó en grupos ai'mados por toda la
eil'cunfel'encia de la línea énemiga y se entregó al sa~

queo y toda. clase do abusos.
La mayor parte de la soldadesca era leonesa, y que

riendo vengal' los ultl'aj es de Malespín, en los grana
dinos, que fuel'on sus aliados, se esforzaba en ocasio
llar toda clase de dañQs y en reducir á escombros los
edificios que no oeupaba.'

rrodos estos desórdenes y el odio ql:le los revolucio
narios manifestaban sin ningún embozo contra Gra
nada y los pueblos que la, habían aeompa.:ñado sieln
pre, hicieron perder terreno en el concepto público á
la revolución y engrosar las filas de Chamorro que,
aprovechando la confusión del campamento, y dando
pruebas de un valor desesperado, hacía constantes sa
lidas á la cabeza de pequeñas escoltas, rOlnpía el sitio,
arrebataba provisiones al calupamento democráti<:o y
le causaba toda clase de luolestias.

COIUO la lucha se prolongaba, los rovolueional'ios
eonstitu:yeron un gobierno provisional en León á car
go del Licenciado don Francisco Castellón, quien inau
guró su adnlinistración el 11 de jUQ.io del mismo año
y nombró J\tlinistl'o á don Pablo oal' uajaL -
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U'no de los primerás actoE del gobierno provisio
nal fué el decreto de 16 de junio en qué declaraba la
guerra á muerte al Gobierno de Chamorro y á sus de
fensores.

La revolución se había adueñado del departamento
do Rivas, del Gran Lago y del río San Juan, dejando
á Chamorro reducido á la plaza y á los departmnen
tos de Chontales y Matagalpa que lnantenían COlllU
nicación por la eosta.

El 12.de julio de 1854 fué bOlnbul'deada la pobla
ción de San Juan del Norte por Ull buque americano,
bajo el pretexto de que los nativos habían ultrajado
al Cónsul de los Estados-Unidos, Mr. Bodand; pero
EUS !nóviles principales fueroiJ. las 'intrigas de la COIll

paflÍa de tránsito, de acuerdo con el Oónsul, para, pro
Ulover aquel escándalo, y el deseo por parte del Go
bierno americano d'3 molestar á las autoridades iilgle
sas que ejercían juriGdicción en aquel puerto, á pesar
del tI'atado Clayton-Bulwer. Inglaterra devoró el ul
traje en silencio.

El Gobierno de Honduras quiso auxiliar á los revo
lucionarios y envió una división al mando del Gene
ral Gómez, que se presentó en J alteba el 15 de julio
al anochecer.

El 17 fué ituprudentelllellte eompl'ornetida la ma
yor parte de la fuer~a hondureña, por un oficial leo
nés, á quien s~ le confió para uu reconocimiento, y en
el eO'lnhate perdió treinta hombros y tuvo muchos
heridos. El resto de la división fué acometida de vó
mito y casi toda pereció, inclusos los priIneros jefes
y oficialidad.

lDn el mes de julio los revolucionarios fusilaron á
varias personas enenligas, Slorpl'endidas en el carnino
de Liberia, que trabajaban por contral'evolllciouar el
Depal'talnento meridional, y á don Pedro Rivas tOlna-

38
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do en la costa del Lago en camino para Chontales, á
donde se diri"gia con el norobramiento de Sub-Prefecto
de aquel distrito.

Rivas era un joven inteligente é instruido, gozaba
de reputación como escritor, y su pérdida fué muy la
mentada en Granada.

Desgraciadamente en aquel duelo á muer1e entre
Chamorro y Jerez, cuanto más importante y recomen
dable era el prisionero, tanto menos probabilidad te
nía de salir con vida.

Los Gobiernos del Salvador y Guatemala interpu.
sieron su mediaci6n para la paz, El primero, repre·
sentado por don Norberto Rantirez y el segundo por
don Tomás Manning.

Los comisionados se entendieron primero con el
gobierno provisional y éste nombró á 'su vez un re·
presentante, que pasara con los mediadores á Grana
tia, dándole instrucciones para aceptar un arreglo en
que se extipulara la rendición de aquella plaza con
garantías para todos, menos para tres de los eaudi
Has, que debían ser expatriados.

El Gobierno de Granada se negó á recibir al comi~

sionado leonés, manifestando que no podía tratar con
rebeldes; y los comisionados de Guaternala y el Sal
vador tuvieron que regresarse sin ser oídos.

El 60bierno de Guatemala dirigió entonces una ex
citativa á los Gobiernos del Salvador y Oosta-Rica
para realizar de hecho la paz de Nicaragua, intervi
niendo con fuerzas de los tres Estados én número de
tres mil hombres.

'GuateInala lo que deseapa era que se le pel'mitiera
pasar por el Salvador para llegar en auxilio de Cha
morro. Así lo comprendio el Gobierno salvadoreflo,
y eludió de una manera diplomática las pl'etensiones
guatemaltecas. Otro tanto hizo el de Costa-Rica.
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A principios de 1855 el Gobiel'no de G~atemala pro
puso secretamente á Castellón un arreglo de paz, bajo
las bases siguientes:
- l~ "Cesación de hostilidades en todas part~s.

2~ Mandaría en León el General 1fluñoz; pero de
pendiendo d~l Gobierno que se estableciera en Gra·
nada.

3~ Castellón pasaría á los Estados-Unidos á repo
ner á 1\Jlolina, en el puesto que deR(;rcnpeñó de Minis
tro Plenipotenciario de Nicaragua.

4~ El Gobierno de Nicaragua se compondría por
tres años, de tres personas escogidas por los comisio
nados de los Estados, constituidos en árbitros.

5:;!- Podrían ser los gobernantes, el Obispo Piñol; el
General }luñoz y algún granadino. Nada de cáma
ras, sino un Consejo de seis personas nombradas por
él mismo gobierno." (1)

Poco después el señor don Dionisio Chamorro, PIe,
nipotenciario del Gobierno legitimista en Guatemala,
obtuvo del Presidente Carrera armas, elementos y di
nero, que condujo á San J oon del Sur el General hon
dureño don Santos Guardiola, enemigo de Cabañas.

En el mes de setiembre los sitiados recobraron el
lago de Granada y aseguraron la comunicación con
Chontales, al que también pusieron en armas.

La revolución por esta causa tuvo que sacar recur
sos de los departamentos centrales, y estas exacciones
tan continuadas, la desacreditaron y redujeron.

En el mismo mes el Canónigo don Remigio Salazar~

bastante respetado por sus virtudes, tom6 á su eargo
proponer y arreglar la paz, pero no logró su objeto.

El departamento de Matagalpa fiel á Granada, se

. .
(1) Carta inédita dé 20 de abl·n de 1855, del I.licenciado Cas-

te1l6n al Presidente del Salvador.
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levantó en armas contra la revolución, capitaneado
por el Gobernador Abarca y por emigrados hondure
ños. Con tallnotivo, Cabaflas envió fuerzas á sojuz.
garlo; y después de varios encuentros fUeron den'o
tadas' aqnellas.

OOllcluido el pedodo del Director Qhamorro, según
la Constitución de 1838, que era la que reconocían los
revolucionarios, -practicaron éstos elecciones de auto
l'idado's supremas~

Resultó Director el Licenciado Castellón y Senado
l"es y Representantes los principales hombres de sus
filas.

Entre los prisioneros tomados á los hondureiíos on
las últin1as acciolles, figuraban varias personas ene
lnigas políticas del General Cabañas, enviadas á la
guerra por una especie de castigo. Los prisioneros
delnandal'on piedad del General Chamorro; pero éste,
tau inflexible COlno Oerda, no admitió la relajaei6n
d.e la ley de 10 de mayo, que prescribía la tnuerte de
todo el que fuera ,avanzado con arma en mano.

En la exaltación de las pagiones, los defens.ores de
la plaza no se fijaron en medios, y el 16 ,de enero de
1855, o~urrieron al pUñal y á la traición con ánimo
de librarse del asedio. Dos oficiales, vendidos 301 oro
legitimista, debían aletargar con narcóticos á la guar~

l1ición y ser pasada ésta á cuchillo en la obscuridad
.de la noche. Afortunadamente tan sangriento pro~

yectó se desGubrió y pudo evitarse ese negro borrón
á las páginas de nuestra historia.

Ocho meses y medio dil~tó - el sangriento sitio de
G-ranada. Tristeza da decirlo; pero d('spués de trein
ta años de guerra, existía en Nicaragua la misma sed
de sangre y la misma inhumana crueldad de nuestras
primeras contiendas.

EllO de febrero, Jerez ya restahlecido do su herida;
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levantó el campamento de Jalteba y se reconcentró
á Leon á la cabeza de mil hombres.

Los papeles se earnbiaron, viéndoso los rovolucio
narios reducidos á la plaza de Occidente.

Los legitimistas ocuparon entonces hasta Managua
y todos los departamentos del Norte y Sur dl~ h1 Re
pública.

Oastellón culpaba del mal éxito <in l~ revolución á
Jerez, á quien suponía falto de conocimientos mili.ta
res, y con este motivo mandó á traer del Salvadol', en
dondt~ vivía pobremente, al General Muñoz. Este
cambio fué aceptado por J el'ez.

Tan luego los democrátic'os levantaron el eampo,
los legitimif5tas se dedicaron á hacor escal'tllientos e11

tre las personas que habían auxiliado á aquellos di
recta ó indirectamente. Amigos del 60bierno de Gr~

nada, pero vecinos de otros departamentos, fueron sc- ,
veramente castigados por no haber corrido á la plaza., .
á enlpuñar una arma durante el sitio.

Las cárceles se llenaban de hombres, muchos de ellos
inocentes, á quienes se sacaba di.ariamente con UIUI,

cadena al pie á trabajos públicos, unido~ con los cri
minales.

El rigor se hizo extensivo hasta las mujeres. Una
infeliz, sin otro delito qno ser la esposa do uno de los
revolucionarios más activos, fué mantenida con gl'Í
Uos; y aquella desgraciada, que se hallaba en vísperas
de alumbrar, no pudo conseguir, ni en el acto snpre
mo del nacimiento de su hijo, que le libertaran los
pies.

Según el dicho de un testigo presencial, pasaron de
tresci,entas las mujeres y de cuatrocientos los hombres
á quienes se tuvo en el presidio, haciéndose de las
primeras todos los usos y abusos que la delnentada
pasi6n del odio pudo aconsejar.
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Aquella insensata persecución volvió á dar- presti
gios á los revolucionarios. Los perseguidos no tuvie
ron otro amparo que el de las fortificaciones de León;
y las filas democráticas recibieron, cuando menos lo
creían, un refuerzo considerable de soldados volun
tarios.

El 12 de márzo de 1855 falleció en Granada el Ge
úeral Chamorro, á consecuencia de una etlfcrmedad.
Si la voz del patriotismo hubiera podido hacerse oir
en - aquella hora de pasiones exaltadas, quizás se ha
brían resuelto satisfactoriamente las dificultades de
la situación, convocando á los pueblos para una elee·
ción de autoridades suprenlas; pero en vez ue practi
car ésto, que era lo más natural y también lo dispues
to por las Constituciones políticas de 1838 y 1854, se
incurrió en el error de rennil~~ los restos legitimistas
de la que fué .Asamblea Constituyente, para que ésta
eligiese al nuevo gobernante.

El 8 de abrü de 1855 se inauguró solemnemellte la
antigua Oonstituyente, convertida por sí y ante sÍ, en
Congreso Legislativo del Estado. Se componía de
sólo (~atorce Diputados, distribuidos así: seis de Ol'ieu.- .
t~, dos de Nueva-Segovia, uno d~ ~Iatagalpa, cuatro
do Rivas y uno de Chlnandega.

La Asamblea no quiso tampoco eonvocar á elec
ciones y eligió Presidente interino de la República al
Diputado don J OS0 :M~al'Ía Estrada, mientras tomaba
posesión el Presidente que se eligiera en propiedad.
En seguida ins.culó los pliegos cerrados de que ha
blaba la ley, para en caso düJalta repentina del Pre-·
sidente Estrada; siendo de advertir, que como no ha
bía Senadores en el improvisado Cnerpo Legislativo,
éste tuvo que infringir, una vez más, la Constitueión,
eligiendo á Diputados de su seno, en lugar de aquellos.

El 16 del nlÍsmo mes de abril suspendió 8US sesio-
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nes la Asamblea, dejando inaugurado el nuevo Go
bi.erno del Diputado Estrada, que como el anterior
continuó proclarnando "legitil1üdad ó muerte," á pe
sar de ser nada legítimo su origen.

El General don Ponciano Corral, segundo jefe del
ejército, ascendjó por muerte del General Chalnorro
á General en .Tefe de la legitimidad.

En 01 calnpo dmnocrático, ~Iuñoz trabajaba cone
tallt81nente' por la paz. Sus siUlpatias estaban POl'

Granada y en sus cálculos entraba el que debiéndose
le el l'establecilniento del orden, el gobierno que SUl'

giera de un arreglo, lo mantendría en elevada posi
ción; renaciendo para éi 10's tiempos anteriores.

Fijo e11 el propósito de hacer la paz, envió un co
rnisionado á Corral proponiéndole, bien una junta de
gobierno desempeñada por los dos Generales ó bien
el reconocimiento del Gobierno de Granada ejercido
por sólo Corral, previa amnistía absoluta.

Los trabajos de Ivlufioz habrían tenido éxito eOln
pleto si hubiera podido proseguir en ellos, porque á
Corral le inquietaba desde hacía muchos años la sed
d~ mando; pero los deluocráticos empezaron á mul'
murar públicamente y la prndencia aconsejó á Muñoz
esperar algunos días más.

Antes de estos sucesos, el Director Castellóp. cele~

bl'Ó en 28 de diciembre de 1854 un contrato con el
norte-americano Byron Cole, pH,ra la traída do dos
cielltos hombres también norte americanos, que de·
herían prestal' sus servicios durante la guerra, orga..
nizadoR con oficiales electos entre ellos mismos; pero
sujetos inlnediatarnente al General en Jefe democrá- _
tiéo.

Cada hOlnbl'e sería lnantenido por el gobierllo Pl'O·
visional con carne y totoposte, y gaual'Ían, euatro rea
les diarios de soldados á sargentos, un peso cada
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oficial, doce reales el capitán y dos pesos el Coman
dante.

La columna debía llamarse "falanje democrática"
y tenía que llegar cuarenta días después al puerto del
Realejo ó al de San Juan del Sur, según conviniera, I

armada de rifles y nluniciones.
Los individuos contratados deberían considerarso

eomo cludadanos del país, estar sujetos en todo á la~

leyes vigentes y ser de buena co~ducta., 1l1dustdosos
y sin ninguna nota de infamia.

Pasada la campaña, los sobrevivientes y los here
deros de los mnerto~ serían premiados con dos caba
llerías de tierra en Segovia ó lVlatagalpa á opción del
Gobier·no.

En caso que la falanje llegara después de conclui
da la campaña, podría, bajo las misrnas bases, prestar
sns servicios al Gobierno de Honduras.

En principio de 1855 participó Byron Cole á Oas
tellón que el contrato lo había traspasado á lvIr. Wi
lliam Walker, temible aventu{·et·o norte-americano, qne
acababa de sembrar el terror en el Estado de Sonora
en México. c1astellón no hizo novedad y antes bien
lo excitó á que efectuara su viaje cuanto antes.

Cuando Muñoz tuvo noticia de la próxima llegada
de\Valkol', se lnanifestó muy contrariado y tomó em
peflo en convencer al Director Castellón de los peli
gros de semejante paso. Éste, bastante prudente y
algunas veces tímido, se asustó con las observaciones
de lvlufioz y logró infundir los mismos temores en -los
pl'incipales caudillos.

De acuerdo con todos, Oastellón y I\1:uñoz que eran
aIíligos del Presidente del Salvador, don José l\1:aria
San Martín, se dirigieron ri éste participándole sus
temores y pidiéndole su auxilio para terminar la gue
rra antes de la llegada de Walker.
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San J\ilartín, comprendió la gravedad de l~ situación,
y acreditó sin pérdida de tiempo á un Ministro Pleni
potenciario ante los Gobiernos beligerantes.

El comisiado salvadoreño, que fué el Presbítero
don Manuel Alcaine, era un hombre inteligente y do
blemente respetable por su carácter eclesiástico.

Cestellón lo recibió con satisfacción y lo facultó
para arreglar la paz, haciéndola depender en último
caso de una amnistía general, garantizada por el Go
bierno del Salvador.

El Padre Alcaine pasó á Granada el 12 de junio y
sus esfuerzos fueron inútiles. Los legitimistas esta
ban cegados y no qUisieron conceder el perdón de la
vida á sus enemigos. Era tal su encono, q'ue ni un ar
misticio permitieron.

La situación también había cambiado mucho para
los de Granada. El Gobierno de Guatemala acababa
d6' llevar á Honduras la guerra ~civil, dando armas,
elementos y toda clase de allxilios al General don Juan
L6pez, enentigo de Cabaftas, que avanzó apoyado por
unadivisión guatemalteca al mando del General Solare's.

dreíase, pues, seguro un cambio favorable en Hon
duras y qno con éste se obteNdría inmediatamente el
apoyo de dos gobiernos amigos.

Muñoz no tuvo suficiente confianza en el Padre Al
caine para informarle de sus trabajos con Corral, y
éste, que vió que se daban pasos para la paz sin con
tal' con él de preferencia, se creyó burlado y dió por
terminadas sus inteligencias con Muñoz. I

hos democráticos, cuando vieron el mal éxito del
Padre AJooine, se creyeron perdidos y entonces ci
fraron su esperanza en 1~ falanje americana, cuya He·
gada se anunciaba de un nl0mento á otro. ~)

(1) Véase al tin !a nota ~~.
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El13 de junio llegó por :fin al Realejo, el Vesta, bu
(lue de vela al servicio de Walker, conduciendo á éste
y á cincuenta y cinco norte-americanos más.

Wiliam Walker era natural de Nashville, Estado de
1 ellnesee en los Estados-Unidos, y pertenecía á nna
falllilia acomodada. (1)

Quiso su padre dedicarlo al estudio de la jurispru
(lencia, pero él se aficionó más á las ciencias natu

-'rales.
Muy joven todavía se fué para Europa y allí acaLó

BUS estudios en una Universidad de Alemania.
Pensó en hacerse médico, estudió para ello dos aftos

en París; luas inquieto con sueños de aventuras, pl'e
Jirió la espada al l?isturí, renunció á graduarse de doc
to!.' y regresó á América.

En 1849, de socio en la propieda del Crcscent de
Nueva-Ol'1eans, pasó á ser redactor eli. jefe de aquel
periódico, en el que comenzó á romper lanzas por la
lilJertad de Cuba.

Fracasó la empresa del Urescent y Walker desapa
reció de Nueva-Or]eans.

En 1850, lo encontl'atTIOS escribiendo en el Herald

(1) ~jl Ilustrated Times de 31 de mayo de 1856, describía (l

\Valker do esta manora: "FigÍlrcso usted, deoía, á un hombre
de cinoo pies de alto, de muy vulgar apariencia., pelo casi rojo,
limpio de aladares 'j' bigotes, con los huesos lle los carrillos muy
p101l1inontcs, frente angosta y mirac1n. torva. He aquí en cuanto
á su persona. En cuanto al traje, á veoes usa un paletot azul,
pero más comunmente nna blusa de franela azul, pantalón ilo·
gro, botas, sombrero el la ][ossuth, ceñidor y espada. A no for
por esta ~spada E"e le tomaría por el hombre más insignificante
del mnndo, ,)'?or un mercaobifle de los peol'es barrios de Nueva
York. IJleva consigo á un hermano que tiene un nombre de co·
media, N Ol'val vValker, y de quien puede decirse que es el mayor
Lurraú1to y el hombre más petulante dellllundo"-(N. del A.)
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de San Francisco, de donde pasó después á Mal'ysvi
11e á ejercer la nbogacía.

Pronto adquirió una regular clientela; pero BU espí
ritu inquieto le llevaba á otras elllpresas.

En 1853 proyec!ó su expedición á 80n01'1-L, l.Jel, naBa
de Gualana, que había levantado un ejército filibuste
ro contra el General San ta,na" Presidente de México,
llamó á ,Valkel' para, que COJl sus hOUlbl'e.s fuese á dar
le ayuda, con objeto de establecer nn gobierno inde
pendiente en Sonora,

Organizada la expedición, \Valkül' se hizo á la vela
en San FL'anciseo en el año de 185:1:. Debía ir ¿tl gol
fo de Guayrnas, pero la casa de Gnalana no le fné fiel
y entonces ÍLlé á fortifi~al'se en la Ensenada, en dou
de e~tuvo algullos rneses sosteuiendo no pocos C0111

bates. Viendo qne los partidal'ios con que eOlltuua 011
México no llegaban á engrosar sus filas, rlesespel'ado
de poder tener resultado alguno, se retiró corno pudo,
y con mn~ha dific.nltad arrib6 con sus hOlnbl'es á San
Francisco, en mayo de 1854.

Apenas llegado, vValkor fué redueido á prisión y
acusado ante el 'l'ribullal d(j los Estados-Ullidos ca
rIlO infractor de las leyes de neutralidad. Logró de
fenders~ bien y 81 Jurado se mostró indulgente y lo
absolvió.

Poco después fué diputado para la COltvencióll de
mocrática del Estado de California en 1854, cuando
el partido dmnocrátJco se dividió. Era cutonef:lS edi
tor del State Jowrnal de SaCl'alncllto.

Un día, leyendo el libro que sobre Nicaragua había
escrito ~1:1'. Squier, se sinti.ó enamorarto de este país.
Sabía que había ün él guerras civiles y t.rató eou algu
nos amigos de ir á clarle ayuda á cualquiera de los
bando~ políticos, para apollel'arse por este lnedio del
país.
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Uno de los propietarios del periódico qUé redactaba
'Valkél', era Byron Oole, y se entusiasmó tanto con el
pensamiento de su compañero, que vendió su parte y
salió en soguida para San J Hall del Sur.

Cale celebró con Castellón el contrato que conoee
lnos y después lo traspasó á Walker.

En Nicaragua,Walkel' fué muy bien acogido por
'Castellóu; pero Muñoz no' pudo disimular la repug
nancia con que vió la llegada del jefe filibu~tero; por
la cual éste manifestó al primero, que su deseo era ex
pediciouar sobre el Departamento lnel'idional, para
acercarse por ese lado á Granada.

El 20 de junio se dió á Walker el título de CoronAl
y se le antorizó para flxpedi.cionar sobre Rivas.


